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condenadas cumplan la pena en su país de origen o en otro 
Estado, en los términos que indica (18.057-07).

6.- 	 Moción de los senadores señor Van Rysselberghe, señoras 
Ebensperger y Núñez, y señor Prohens, con la que inician un 
proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, para 
sancionar a quienes cometan delitos en el extranjero hacien-
do uso de beneficios migratorios otorgados por Chile, en los 
términos que indican (18.058-07).

7.- 	 Moción de los senadores señor Sanhueza, señora Núñez, y 
señores Durana, Prohens y Van Rysselberghe, con la que 
inician un proyecto de ley que modifica diversos cuerpos le-
gales, con el objeto de impedir que abogados que se desem-
peñan en instituciones estatales actúen como patrocinantes o 
mandatarios de imputados por los delitos que indica (18.059-
07).

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18057-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18058-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18059-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18059-07
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II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:24, 
en presencia de 26 señoras senado-
ras y señores senadores.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Las actas de las sesiones 83ª, 84ª y 
85ª, del año 2025, se encuentran en 
Secretaría y en la plataforma Labor, a 
disposición de sus señorías, hasta la 
próxima sesión, para su aprobación.

—————

I. ASISTENCIA

—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Retamales, Karim
—Campillai Rojas, Fabiola
—Carvajal Ambiado, Loreto
—Castro González, Juan Luis
—Castro Prieto, Juan Enrique
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Cruz-Coke Carvallo, Luciano
—De Rementería Venegas, Tomás
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Edwards Silva, Rojo
—Espinoza Sandoval, Fidel
—Flores García, Iván
—Gahona Salazar, Sergio
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—Gatica Bertin, María José
—Insulza Salinas, José Miguel
—Keitel Bianchi, Sebastián
—Kusanovic Glusevic, Alejandro
—Kuschel Silva, Carlos Ignacio
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Macaya Danús, Javier
—Moreira Barros, Iván
—Núñez Arancibia, Daniel
—Núñez Urrutia, Paulina
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pascual Grau, Claudia
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Saavedra Chandía, Gastón
—Sandoval Plaza, David
—Sanhueza Dueñas, Gustavo
—Sepúlveda Orbenes, Alejandra
—Van Rysselberghe Herrera, Enrique
—Vodanovic Rojas, Paulina
—Walker Prieto, Matías

Concurrieron, además, la ministra 
secretaria general de la Presidencia, 
señora Macarena Lobos Palacios; el 
ministro de Economía, Fomento y Tu-
rismo y de Energía, señor Álvaro Gar-
cía Hurtado; la ministra de Desarrollo 
Social y Familia, señora Javiera Toro 
Cáceres; los ministros de Educación, 
señor Nicolás Cataldo Astorga; de 
Justicia y Derechos Humanos, señor 
Jaime Gajardo Falcón, y la ministra de 
la Mujer y la Equidad de Género, seño-
ra Antonia Orellana Guarello.

Asimismo, se encontraban presen-
tes el subsecretario general de la Pre-
sidencia, señor Nicolás Facuse Vás-
quez; la subsecretaria de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño, señora 
Javiera Petersen Muga, y de Justicia 
subrogante, señor Héctor Valladares 
Vargas. 

Actuó de Secretario General el se-
ñor Raúl Guzmán Uribe, y de Secreta-
ria General accidental, la señora Pilar 
Silva García de Cortázar.
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El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Solicito la autorización de la Sala para 
que ingresen las subsecretarias Paula 
Poblete, Francisca Gallegos y Veróni-
ca Silva.

(Diversos senadores manifiestan su 
negativa).

¿No hay acuerdo?
No hay autorización.

IV. CUENTA

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral) da lectura a la Cuenta, la cual, 
por ser un documento oficial, se inser-
ta íntegramente y sin modificaciones.

“Siete Mensajes de Su Excelencia 
el Presidente de la República

Con el primero, hace presente la ur-
gencia, en el carácter de “discusión in-
mediata”, respecto del proyecto de ley 
sobre muerte digna y cuidados paliati-
vos (Boletines N°s 7.736-11, 9.644-11, 
11.577-11 y 11.745-11, refundidos).

Con el segundo, retira y hace pre-
sente la urgencia, calificándola de “dis-
cusión inmediata”, en relación con el 
proyecto de ley que modifica la ley Nº 
21.040 y otros cuerpos legales, fortale-
ciendo la gestión educativa y mejoran-
do las normas sobre administración e 
instalación del Sistema de Educación 
Pública (Boletín N° 16.705-04).

Con los cinco finales, retira y hace 
presente la urgencia, en el carácter 
de “simple”, respecto de las siguientes 
iniciativas:

-La que tipifica el delito de corrup-
ción en las actividades deportivas (Bo-
letines N°s 14.774-07 y 14.818-29, re-

fundidos).
-La que crea una nueva instituciona-

lidad del sistema estadístico nacional 
(Boletín N° 10.372-03).

-La que crea el Sistema Nacional 
de Gestión de Datos, y modifica los 
cuerpos legales que indica (Boletín N° 
17.590-05).

-La que modifica el decreto ley N° 
3.500, de 1980, en materia de seguro 
de invalidez y sobrevivencia (Boletín 
N° 17.628-13).

-La que modifica el Código Sani-
tario para regular los medicamentos 
bioequivalentes genéricos y evitar la 
integración vertical de laboratorios y 
farmacias (Boletín N° 9.914-11).

—Se toma conocimiento de los 
retiros y de las calificaciones y se 
manda agregar los documentos a 
sus antecedentes.

Informes

De la Comisión de Cultura, Patri-
monio, Artes, Deportes y Recreación, 
recaído en el proyecto de ley, en se-
gundo trámite constitucional, que de-
roga la ley N° 18.356, que establece 
normas sobre el control de las artes 
marciales y deroga la ley N° 18.039, 
e incorpora el concepto de artes mar-
ciales en la ley N° 19.712, del Deporte 
(Boletines N°s 15.767-29 y 16.248-29, 
refundidos).

Segundo informe de la Comisión de 
Cultura, Patrimonio, Artes, Deportes y 
Recreación, recaído en el proyecto de 
ley, en primer trámite constitucional, 
que autoriza erigir un monumento en 
memoria del ex Presidente de la Re-
pública, señor Sebastián Piñera Eche-
nique (Boletín N° 17.354-37).

—Quedan para Tabla.
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Mociones

De los Honorables Senadores se-
ñora Ebensperger, y señores Moreira, 
Prohens y Van Rysselberghe, con la 
que inician un proyecto de ley que mo-
difica diversos cuerpos legales, para 
prohibir a los consejeros del Consejo 
de Defensa del Estado, la militancia y 
participación político partidista (Boletín 
N° 18.055-07).

De los Honorables Senadores se-
ñora Ebensperger, y señores Durana, 
Prohens y Van Rysselberghe, con la 
que inician un proyecto de reforma 
constitucional que modifica la Carta 
Fundamental, con el objeto de modifi-
car las fechas de la elección presiden-
cial y parlamentaria y de la instalación 
del Congreso Nacional (Boletín N° 
18.056-07).

De los Honorables Senadores seño-
ra Núñez, y señores Sanhueza, Dura-
na, Prohens y Van Rysselberghe, con 
la que inician un proyecto de reforma 
constitucional que modifica la Carta 
Fundamental, con el objeto de permitir 
que personas extranjeras condenadas 
cumplan la pena en su país de origen 
o en otro Estado, en los términos que 
indica (Boletín N° 18.057-07).

—Pasan a la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Re-
glamento.

De los Honorables Senadores señor 
Van Rysselberghe, señoras Ebensper-
ger y Núñez, y señor Prohens, con la 
que inician un proyecto de ley que mo-
difica diversos cuerpos legales, para 
sancionar a quienes cometan delitos 
en el extranjero haciendo uso de be-
neficios migratorios otorgados por Chi-
le, en los términos que indican (Boletín 
N° 18.058-07).

De los Honorables Senadores señor 

Sanhueza, señora Núñez, y señores 
Durana, Prohens y Van Rysselberghe, 
con la que inician un proyecto de ley 
que modifica diversos cuerpos legales, 
con el objeto de impedir que abogados 
que se desempeñan en instituciones 
estatales actúen como patrocinantes o 
mandatarios de imputados por los de-
litos que indica (Boletín N° 18.059-07).

—Pasan a la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Re-
glamento, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Carta Fundamental, se mandan po-
ner en conocimiento de la Excelen-
tísima Corte Suprema.

Permiso constitucional

De la Honorable Senadora señora 
Rincón, a contar del día 26 de enero 
de 2026, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Constitución Políti-
ca de la República”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se toma conocimiento y, si le parece a 
la Sala, se accede a lo solicitado.

—Así se acuerda.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Vamos con el Orden del Día.

V. ORDEN DEL DÍA

RECONOCIMIENTO DEL
 DERECHO AL CUIDADO Y 
CREACIÓN DE SISTEMA 

NACIONAL DE APOYOS Y 
CUIDADOS. INFORME DE 

COMISIÓN MIXTA

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
El Secretario hará la relación del pri-
mer punto de la tabla y después se le 
otorgará la palabra a la senadora Fa-
biola Campillai.
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El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente.

El señor Presidente pone en discu-
sión el informe de la comisión mixta 
constituida de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 71 de la Constitución 
Política de la República a fin de propo-
ner la forma y modo de resolver las di-
vergencias suscitadas entre la Cáma-
ra de Diputados y el Senado durante 
la tramitación del proyecto de ley que 
reconoce el derecho al cuidado y crea 
el Sistema Nacional de Apoyos y Cui-
dados, correspondiente al boletín N° 
16.905-31.

El Ejecutivo hizo presente la urgen-
cia para su despacho calificándola de 
“discusión inmediata”.

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.905-31.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Este proyecto de ley inició su 
tramitación en la Cámara de Diputa-
dos, la cual aprobó un texto compues-
to de 38 artículos permanentes y 3 dis-
posiciones transitorias, con el objetivo 
de reconocer a todas las personas el 
derecho al cuidado, que comprende 
el derecho a cuidar, a ser cuidado y al 
autocuidado, y establecer el Sistema 
Nacional de Apoyos y Cuidados con el 
fin de promover la autonomía, la vida 
independiente y prevenir la dependen-
cia. 

Posteriormente, en el segundo trá-
mite constitucional, el Senado introdu-
jo diversas modificaciones a la inicia-
tiva, las que fueron aprobadas por la 
cámara de origen, con la salvedad de 
la incorporación del artículo 12, nuevo, 
relativo a la función de supervisión de 
la Secretaría de Apoyos y Cuidados 
sobre los órganos de la Administración 
del Estado, y de las enmiendas recaí-

das en el número 6 del artículo 44, me-
diante el cual se agrega en la ley N° 
20.530, que crea el Ministerio de De-
sarrollo Social y Familia, un artículo 16 
ter, referido al Comité Interministerial 
de Desarrollo Social, Familia y Cuida-
dos, y sus funciones. 

El rechazo de dichas modificaciones 
dio lugar a la formación de la respec-
tiva comisión mixta, que, como forma 
y modo de resolver las discrepancias 
producidas entre ambas cámaras y 
con la votación unánime que consigna 
en su informe, propone aprobar el ar-
tículo 12 y el número 6 del artículo 44 
de la iniciativa en los mismos términos 
del texto despachado por el Senado 
en el segundo trámite constitucional. 

Asimismo, la comisión mixta hace 
presente que tales normas contempla-
das en su propuesta tienen carácter 
orgánico constitucional, por lo que re-
quieren de 26 votos favorables para su 
aprobación. 

Finalmente, cabe señalar que, en 
sesión del 12 de enero de 2026, la Cá-
mara de Diputados, que fue la cámara 
de origen en esta iniciativa, aprobó la 
proposición formulada por la comisión 
mixta. 

Corresponde, por tanto, que el Se-
nado se pronuncie respecto de la pro-
puesta efectuada por la referida comi-
sión. 

En el boletín comparado que sus 
señorías tienen a su disposición se 
transcribe el texto aprobado por la 
Cámara de Diputados en el primer 
trámite constitucional, las modifica-
ciones introducidas por el Senado en 
el segundo trámite constitucional, las 
enmiendas rechazadas por la cámara 
de origen en el tercer trámite, la propo-
sición de la comisión mixta y el texto 
como quedaría de aprobarse esta pro-

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16905-31
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puesta.
Es todo, señor Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Solicito la autorización para el ingreso 
a la sala del subsecretario Nicolás Fa-
cuse. 

Autorizado. 
Tiene la palabra la senadora Cam-

pillai. 
La señora CAMPILLAI.- Muchas 

gracias, señor Presidente. 
Como presidenta de la comisión 

mixta, pasaré a recordar que el propó-
sito de este proyecto es reconocer a 
todas las personas el derecho al cui-
dado, que comprende el derecho a 
cuidar, a ser cuidado y al autocuidado, 
y también establece el Sistema Nacio-
nal de Apoyos y Cuidados con el fin de 
promover la autonomía, la vida inde-
pendiente y prevenir la dependencia. 

La Cámara de Diputados, en el 
tercer trámite constitucional, aprobó 
las enmiendas propuestas por el Se-
nado, con excepción de las recaídas 
en el artículo 12, nuevo, relativo a la 
función de supervisión de la Secreta-
ría de Apoyos y Cuidados, y el artículo 
44, numeral 6, que consagra el Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, 
Familia y Cuidados, y sus funciones. 

Por esta razón, la comisión mixta 
se constituyó para resolver estos dos 
puntos, los cuales fueron aprobados 
por unanimidad no solo por el alto ni-
vel de consenso que se produjo por la 
necesidad de legislar sobre esta mate-
ria, sino además porque su rechazo no 
se debió a diferencias de fondo, sino 
por no haberse alcanzado el quorum 
especial de aprobación requerido para 
ambas normas. 

A mayor abundamiento, hago pre-
sente que el artículo 12 permite que la 
Secretaría ejerza la supervisión sobre 

los organismos de la Administración 
del Estado, a fin de que celebren y 
adecúen los convenios o instrumen-
tos de gestión, de conformidad con las 
orientaciones generales aprobadas 
por el Comité Interministerial. Para 
ello, el nuevo artículo 12 profundiza y 
desarrolla las funciones de la Secreta-
ría, dotándola de mecanismos y pro-
cedimientos concretos para que las 
orientaciones generales y específicas 
se puedan materializar. 

Por su parte, el artículo 44 regula 
el nuevo Comité Interministerial, agre-
gándole la función de cuidado e in-
corporando atribuciones específicas, 
como la aprobación de la política y del 
plan nacional de apoyos y cuidados; 
conocer su estado de implementación, 
y acordar mecanismos de coordina-
ción, entre otros. 

La comisión mixta, luego de un bre-
ve debate, acordó mantener el texto 
propuesto por el Senado. 

Luego, en la sesión del 12 de ene-
ro, la Cámara de Diputados aprobó la 
proposición formulada por la comisión 
mixta. 

En consecuencia, por las razones 
explicadas, se propone a esta honora-
ble Sala proceder a aprobar el proyec-
to de ley despachado por la comisión 
mixta, a fin de que la iniciativa prosiga 
con celeridad su tramitación legislati-
va.

Muchas gracias, señor Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias, senadora.
Han solicitado abrir la votación. 
¿Habría acuerdo? 
(Varios señoras y señores sena-

dores levantan su pulgar en señal de 
acuerdo). 

Se abre la votación y tiene la pala-
bra el senador Walker.
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(Durante la votación).
El señor WALKER.- Gracias, Presi-

dente. 
Con mucha convicción, voy a apro-

bar el informe de la comisión mixta, 
que tuve el honor de integrar como 
miembro permanente de la Comisión 
de Familia, Infancia y Adolescencia del 
Senado. 

Agradezco a la presidenta de la co-
misión mixta y presidenta de la Comi-
sión de Familia, senadora…

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Silencio, por favor. 

Senadores, por respeto. 
Continúe.
El señor WALKER.- Gracias, Presi-

dente. 
Estaba valorando y agradeciendo el 

completo informe de la presidenta de 
la comisión mixta, senadora Fabiola 
Campillai. 

Quiero, junto con anunciar mi voto 
favorable, como lo hicimos en la ins-
tancia de comisión mixta, saludar a la 
Fundación Ronda, saludar a Yo Cuido, 
región de Coquimbo, y a todas las or-
ganizaciones de cuidadoras que des-
de la sociedad civil nos han apoyado 
durante la tramitación del proyecto. 

Lo mismo a la ministra de la Mujer, 
Antonia Orellana; a la ministra de De-
sarrollo Social, Javiera Toro. 

Lo que hace este proyecto es es-
tablecer un nuevo trato para nues-
tro país, al reconocer que cuidar, ser 
cuidado y el derecho al autocuidado 
no pueden seguir siendo asuntos pri-
vados, invisibles o abandonados a la 
suerte de cada familia, sino que deben 
constituirse, por fin, en una política pú-
blica estructural, con enfoque de dere-
chos humanos. 

Quiero partir valorando el trabajo 
transversal y unánime que se dio en 

la comisión mixta, donde se abordaron 
las materias que habían sido rechaza-
das previamente, como explicó muy 
bien la presidenta de dicha instancia, 
por no alcanzarse el quorum de ley 
orgánica constitucional, pero no había 
temas de fondo ni cuestionamientos 
sustantivos. 

Nunca debió rechazarse este pro-
yecto en la Cámara de Diputados por 
falta de quorum. En el Senado sí se 
aprobó. 

Me referiré primero al fortalecimien-
to de la función de supervisión de la 
Secretaría de Apoyos y Cuidados y, 
segundo, a la consagración legal del 
Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, Familia y Cuidados, que son 
dos aspectos fundamentales. 

Respecto al primer punto, la comi-
sión mixta retomó la redacción que ya 
había sido incorporada por indicación 
del Ejecutivo y aprobada por unani-
midad en la Comisión de Familia del 
Senado. 

¿Por qué era necesario este artí-
culo, Presidente? Porque, si bien el 
proyecto ya contemplaba funciones de 
supervisión, se estimó indispensable 
dotarla de responsabilidades concre-
tas, porque, de lo contrario, la ley sería 
letra muerta y quedaría solamente en 
lo declarativo. 

Este artículo permite que la Secre-
taría supervise efectivamente a los ór-
ganos de la Administración del Estado, 
exigiendo que adecúen sus convenios 
y programas a las orientaciones ge-
nerales; que dicten orientaciones téc-
nicas específicas, y que cuenten con 
instrumentos de gestión coherentes. 
Además, establece un sistema de re-
portes anuales, plazos para corregir 
incumplimientos y responsabilidades 
administrativas cuando corresponda. 
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Esto es un avance, ya que hoy los 
servicios públicos regulan los progra-
mas de cuidados con criterios disími-
les, dispersos y con casi nula coordi-
nación. Con este artículo se armonizan 
esos estándares, se fortalece la cali-
dad de los servicios y, en definitiva, se 
pasa del discurso a la acción. 

Y el segundo eje abordado por la 
comisión mixta dice relación con el 
Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, Familia y Cuidados. Lo que 
hace este artículo es darle nuevas fun-
ciones a un comité ya existente para 
el Ministerio de Desarrollo Social, las 
que serán específicas en materia de 
cuidado, sin generar nuevos costos ni 
más burocracia. 

Este comité, que va a estar presidido 
por el Ministerio de Desarrollo Social, 
con participación de Hacienda, Salud, 
Trabajo, Educación, Vivienda, Mujer, 
Interior, entre otros, es la instancia que 
permite una mirada verdaderamente 
transversal del Estado, y sus funcio-
nes son fundamentales: aprobar la 
política nacional de cuidados, el plan 
nacional, coordinar recursos, definir 
directrices, evaluar la implementación 
y supervisar la coherencia del sistema. 

Le pido un minuto, Presidente, como 
integrante de la Comisión, para expli-
car, por último, que este proyecto, en 
su trámite final, donde esperamos que 
sea aprobado por unanimidad, no solo 
viene a saldar una deuda con las per-
sonas en situación de dependencia, 
discapacidad o enfermedad, sino que 
también enfrenta una deuda histórica 
con las mujeres, que han sostenido 
por décadas las tareas de cuidado sin 
apoyo, sin reconocimiento y muchas 
veces sacrificando sus propios pro-
yectos de vida. 

No podemos permitir que nuestra 

sociedad continúe invisibilizando el 
cuidado y a las personas que lo sos-
tienen silenciosamente todos los días. 
Aprobar este informe es decirle al país 
que el cuidado importa, que no quere-
mos más personas dependientes invi-
sibles, más mujeres cuidadoras aban-
donadas, ni más familias enfrentando 
solas la adversidad. 

Por todo ello, llamo a aprobar el in-
forme de la comisión mixta, ojalá por 
unanimidad; que el Senado de la Re-
pública esté a la altura, como ya lo hi-
cimos en el trámite anterior del proyec-
to. 

Muchas gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias. 
Tiene la palabra el senador Van 

Rysselberghe.
El señor VAN RYSSELBERGHE.- 

Muchas gracias, Presidente. 
Saludo con especial aprecio a los 

representantes y autoridades del Eje-
cutivo que nos acompañan, particu-
larmente a la ministra de Desarrollo 
Social, Javiera Toro, que tuvo una par-
ticipación naturalmente muy protago-
nista en la discusión que sostuvimos 
en la comisión permanente respectiva. 

En esta ocasión debemos votar el 
acuerdo de la comisión mixta genera-
da a partir de los desacuerdos existen-
tes entre la Cámara de Diputados y el 
Senado para el texto final del proyec-
to, que reconoce el derecho al cuidado 
y crea el Sistema Nacional de Apoyos 
y Cuidados.

La divergencia que se suscitó en 
esta comisión mixta radica en dos nor-
mas incorporadas en el trabajo legis-
lativo del Senado y que fueron recha-
zadas en la Cámara de Diputados por 
falta de quorum.

La primera de estas normas tiene 
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que ver con entregar a la nueva Se-
cretaría de Apoyos y Cuidados la fun-
ción de supervisión, con el objetivo de 
armonizar estándares de los servicios 
de apoyo y cuidados a nivel nacional 
para generar su correcta provisión.

La segunda norma que se estudió 
en la comisión mixta dice relación con 
el Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, Familia y Cuidados, estamento 
que ya existe en la ley orgánica del Mi-
nisterio, y con esta nueva legislación 
se le entregan nuevas funciones rela-
cionadas con el Sistema Nacional de 
Apoyos y Cuidados, como el aprobar 
la política nacional sobre la materia, 
aprobar el plan nacional de apoyos y 
cuidados y encabezar la coordinación 
interministerial para la implementación 
de esta nueva política, entre otras fun-
ciones administrativas.

En resumen, estas normas, discu-
tidas en la comisión mixta, tienen por 
objeto permitir el funcionamiento ad-
ministrativo del nuevo Sistema Nacio-
nal de Apoyos y Cuidados que se crea, 
y no formaron parte del arduo debate 
sostenido en la Comisión de Familia, 
Infancia y Adolescencia, al punto de 
que no fueron sujeto de indicaciones 
durante el estudio del proyecto, por lo 
que llamo a este Senado a aprobarlas. 

En tal sentido, quiero reiterar que en 
lo personal comparto y apoyo el objeti-
vo principal del proyecto y creo que es 
necesario avanzar en una legislación 
que genere en nuestro país un siste-
ma nacional de cuidados que garanti-
ce los derechos, tanto de las personas 
que necesitan cuidados como de las 
cuidadoras.

Sin embargo, debo dejar constancia 
expresa de que el proyecto ingresado 
por el Gobierno tiene, desde mi pers-
pectiva, poco beneficio directo para 

las personas que necesitan cuidados 
y también para las cuidadoras, y sus 
énfasis están más bien en agrandar el 
Estado y la burocracia fiscal, sin en-
tregar, desde mi perspectiva, mejores 
soluciones directas en materia de cui-
dados a quienes más los necesitan.

Con todo, Presidente, voto a favor 
del informe de la comisión mixta. 

Muchas gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Muchas gracias, senador. 
Tiene la palabra la senadora Car-

men Gloria Aravena.
La señora ARAVENA.- Gracias, 

Presidente. 
Como integrante de la Comisión, 

me corresponde básicamente confir-
mar mi aprobación a este informe de 
comisión mixta, pero sobre todo deseo 
reiterar, primero, que este proyecto es 
lo que uno llamaría de ley marco, no 
una pequeña iniciativa, sino una gran 
iniciativa que de una u otra manera es-
tablece principalmente no solo la exis-
tencia de derechos ciertos para cuidar 
y para quienes son cuidados, sino 
también para articular toda la ofer-
ta programática del Estado e integrar 
muchos servicios que hoy día están 
desarticulados y, por lo tanto, no son 
eficientes y no dan cuenta de una rea-
lidad que hoy día tiene Chile. 

En tal sentido, este proyecto se 
hace cargo de un país que viene, de 
un país que está envejeciendo acele-
radamente. Según las proyecciones 
del Instituto Nacional de Estadísticas y 
la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, al 2050 -y no falta 
mucho para eso- cerca de un tercio de 
la población chilena tendrá más de se-
senta años. 

Chile presenta una de las tasas de 
natalidad más bajas de América La-
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tina, junto a una de las mayores ex-
pectativas de vida que hoy supera 
claramente los ochenta años. Esto sig-
nifica, de manera muy concreta, que 
la demanda de cuidados seguirá cre-
ciendo, ¡solo seguirá creciendo! 

Y por eso es tan importante que las 
personas mayores con dependencia 
sean hoy día identificadas y aborda-
das de forma diferente. Esto significa, 
de manera muy concreta, que la de-
manda de cuidados seguirá creciendo 
y que el proyecto, sin duda, no es per-
fecto, pero representa un gran avance. 
Es muchísimo mejor, como siempre 
sucede, que el que ingresó, porque 
hubo aporte de numerosos actores; es 
bastante más responsable financiera-
mente también, porque de una u otra 
manera se hace cargo de la realidad 
financiera del país y es coherente con 
la realidad social y demográfica actual. 

Aprobar este informe de comisión 
mixta, en mi opinión, es dar una se-
ñal clara de que el cuidado importa, y 
mucho; de que el Estado debe recono-
cer el valor que tiene, porque ha sido 
un tremendo aporte a la economía y 
al desarrollo del país por años, y que 
el rol, que principalmente las mujeres 
han ejercido en el cuidado, ha sido in-
visibilizado. 

Y si Chile quiere avanzar no solo 
en responsabilidad social, sino incluso 
en desarrollo económico, debe permi-
tir que el cuidado se transversalice y, 
sobre todo, que exista una correspon-
sabilidad social que haga posible que 
hombres y mujeres accedamos al tra-
bajo de forma igualitaria. 

Por eso voto a favor el informe, te-
niendo la mayor de las esperanzas en 
el desarrollo y en la aplicación de es-
tas normas. 

Muchas gracias.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra el senador Keitel.

El señor KEITEL.- Muchas gracias, 
Presidente. 

La verdad es que hoy día prácti-
camente se llega al término de un 
tremendo y necesario proyecto que 
justamente, y siendo parte de la Comi-
sión de Discapacidad y Adulto Mayor, 
lleva principalmente a, quizá en cuatro 
palabras, visibilizar, cuidar, proteger y 
respetar a los cuidadores y también a 
quienes ellos cuidan como tales, ya 
sea adultos mayores, discapacitados 
o personas que necesitan apoyo. 

Es un proyecto que aborda la reali-
dad concreta que viven miles de fami-
lias en Chile: personas que requieren 
apoyo permanente y cuidadores que 
muchas veces enfrentan esa tarea sin 
redes suficientes ni acompañamiento 
del Estado. 

Valoro también de esta iniciativa, 
Presidente, el derecho al cuidado en 
distintas dimensiones: el derecho a 
cuidar, a ser cuidado y al autocuida-
do. Este reconocimiento es relevante 
para personas mayores, personas con 
discapacidad, niños, adolescentes y 
quienes ejercen labores de cuidado, 
sean remuneradas o no. 

Asimismo, destaco el trabajo reali-
zado en la comisión mixta, el cual per-
mitió ordenar la institucionalidad del 
sistema, precisar funciones y fortale-
cer los mecanismos de coordinación y 
supervisión. Un sistema de esta enver-
gadura solo puede funcionar si existen 
responsabilidades claras, una buena 
articulación entre los órganos del Es-
tado y reglas que eviten la duplicación 
de esfuerzos y recursos.

Desde mi mirada, el desafío no es 
solo crear nuevas estructuras, sino 
fortalecer la oferta existente, coordinar 
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mejor al Estado y apoyar de manera 
efectiva a las familias que hoy están 
sobrecargadas, especialmente aque-
llas que cuidan personas con depen-
dencia severa.

Un sistema de cuidados bien dise-
ñado debe apoyar y complementar a 
las familias, no reemplazarlas; debe 
facilitar el acceso a apoyos reales sin 
generar una burocracia que termine 
alejando al Estado de las personas.

Por estas razones, Presidente, mi 
voto es totalmente a favor, con mucha 
convicción.

Muchas gracias.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias, senador.
Tiene la palabra el senador Juan Ig-

nacio Latorre.
El señor LATORRE.- Gracias, Pre-

sidente.
Por su intermedio, saludo a las mi-

nistras Javiera Toro y Antonia Orella-
na, así como a todas las personas y 
organizaciones que se encuentran 
acompañando, por fin, la última etapa 
de este proyecto y que con perseve-
rancia han seguido su tramitación en 
cada una de sus fases, tanto en la Cá-
mara de Diputadas y Diputados como 
en el Senado. 

Valoro ese empuje.
Este es el reconocimiento a un nue-

vo pilar de un sistema de protección 
social, el derecho al cuidado y el for-
talecimiento del Sistema Nacional de 
Apoyos y Cuidados.

En esto es importante tomar nota 
de las recientes cifras de la encuesta 
Casen 2024, las cuales indican que 
un 17,3 por ciento de personas se en-
cuentra en la tasa de pobreza en nues-
tro país, con una metodología más 

exigente. Y en los primeros deciles el 
nivel de ingresos es muy muy bajo. 
Estamos hablando de que el primer 
decil percibe 53 mil pesos de ingresos 
propios, autónomos y derivados del 
trabajo. O sea, prácticamente están 
excluidos del mercado del trabajo.

Además, los especialistas plantean 
que uno de los obstáculos para que 
las familias puedan generar ingresos 
propios y autónomos derivados del 
trabajo e insertarse adecuadamente 
en el mercado laboral es justamente 
el factor del cuidado. Es decir, en los 
sectores más pobres y más vulnera-
bles esto es un impedimento para una 
adecuada inclusión social y laboral y 
para poder superar los niveles de po-
breza en nuestro país.

Por lo tanto, tenemos el desafío, 
como política de Estado, y de aquí en 
adelante, de hacernos cargo de forta-
lecer un sistema de cuidados que sea 
flexible y complementario a la vez, por-
que no basta solo con lo que algunos 
economistas llaman “crecimiento eco-
nómico”, como si este, por sí mismo, 
fuera a chorrear y sacar de la pobreza 
a la gente.

¿Cómo lo haces si no puedes ha-
certe cargo de realidades de cuidado 
o dependencia de niñas, niños, ado-
lescentes o personas mayores que 
requieren, finalmente, que un familiar, 
mujer en su gran mayoría, asuma en 
sus espaldas las labores de cuidado, 
un trabajo que no es remunerado, que 
no es visible y que no es reconocido ni 
por la sociedad ni por el Estado?

Por lo tanto, este es un avance muy 
significativo. 

En definitiva, Presidente, yo espe-
ro -y acá hago un llamado al próximo 
Gobierno del Presidente electo José 
Antonio Kast, dado que los parlamen-
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tarios de su Partido Republicano en 
el inicio votaron en contra y luego en 
la última votación se abstuvieron- que 
esta no sea la señal de que este tema 
no les importa y que no lo van a im-
plementar, porque esta ley tendrá que 
implementarla el próximo gobierno. 

Por cierto, confío en que no se retro-
ceda, sino que se fortalezca.

Voto a favor, Presidente.
Muchas gracias.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias.
Tiene la palabra la señora ministra.
La señora TORO (ministra de Desa-

rrollo Social y Familia).- Gracias, Pre-
sidente.

Por su intermedio, saludo a todos 
los senadores y las senadoras.

Estamos aquí con la ministra Anto-
nia Orellana y el subsecretario Nicolás 
Facuse, acompañadas de muchas cui-
dadoras que han participado de este 
proceso desde el inicio.

Ya hemos estado aquí antes y hoy 
día solo queda la última votación para 
resolver las diferencias que se habían 
suscitado entre lo aprobado por el Se-
nado y la Cámara de Diputados, que 
fueron dos puntos relacionados con la 
institucionalidad.

Me alegro de que las palabras que 
hemos escuchado vayan en la línea 
de aprobar el informe de la comisión 
mixta, que de manera unánime respal-
dó la redacción de las dos normas que 
originalmente se habían redactado en 
este mismo Senado, con el trabajo 
transversal que se realizó principal-
mente en la Comisión de Familia con 
la participación de los distintos secto-
res políticos.

Recordemos que el Sistema Na-

cional de Apoyos y Cuidados es una 
demanda que se ha levantado princi-
palmente desde las organizaciones 
de cuidadores y cuidadoras, de las 
personas que requieren cuidado, que 
durante tanto tiempo han ejercido esta 
labor y han llevado esta carga de ma-
nera invisibilizada, no remunerada, sin 
siquiera un reconocimiento. 

Durante nuestro Gobierno hemos 
puesto este tema en el centro,  pero no 
por casualidad, no porque se nos haya 
ocurrido en un escritorio, sino por la 
participación activa y permanente des-
de la movilización, desde los diálogos 
sociales, la cual hemos acompañado 
en el Congreso.

Por eso, hoy día vamos a despa-
char una ley que se hace cargo de una 
realidad históricamente invisibilizada a 
través del nuevo Sistema Nacional de 
Apoyos y Cuidados. 

Cuidar deja de ser invisible y pasa 
a ser un trabajo del que nos tenemos 
que hacer cargo todos y todas, hom-
bres y mujeres, familias, comunida-
des, Estado y mercado. Aquí no hay 
contradicción, como se ha señalado.

Así que simplemente quiero agrade-
cer a todos los sectores políticos que 
han concurrido a los acuerdos que nos 
han permitido avanzar de manera muy 
transversal, poniendo en el centro, so-
bre todo, a las personas cuidadoras, 
mayoritariamente mujeres, que han 
hecho posible este cambio, muchas 
de las cuales nos acompañan hoy día. 

También quiero reconocer a Yo 
Cuido, a Sembrando Cuidados, a la 
Fundación Kuidadores CAM, Mode-
cu, GAFA, Matta Sur, a la Fundación 
Ronda, a la Mesa Autismo de Placilla, 
Ciudadanas Cuidando, que son las 
organizaciones que nos acompañan 
hoy día, y a tantas otras que hoy no 
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están presentes pero que sí nos están 
siguiendo a distancia porque han sido 
protagonistas en todo este proceso.

(Manifestaciones silenciosas de 
apoyo en las tribunas).

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Gracias.

Tiene la palabra el senador Juan 
Luis Castro.

El señor CASTRO (don Juan Luis).- 
Gracias, Presidente.

Hoy estamos en un momento de-
cisivo y por eso, frente al instante en 
que nos encontramos, quiero saludar 
a todas las agrupaciones que están 
aquí presentes, especialmente a Yo 
Cuido, que han venido de distintos lu-
gares del país y que están a la expec-
tativa de que por fin hoy pueda ir a ley, 
después de la aprobación que dé este 
Senado, esta iniciativa tan relevante.

Por eso es importante explicar en 
qué consiste este nuevo sistema y 
cómo el cuidado sostiene la vida co-
tidiana, ya que según la Encuesta Na-
cional sobre Uso de Tiempo las muje-
res realizan cerca del 75 por ciento del 
trabajo de cuidado no remunerado y 
dedican más del doble de horas que 
los hombres a estas tareas, muchas 
veces dejando de trabajar, estudiar o 
desarrollarse profesionalmente.

Por eso se reconoce el derecho al 
cuidado, que significa cuidar y ser cui-
dado. Deja de ser solo un problema 
privado y pasa a ser una responsabili-
dad del Estado en su conjunto.

Además, se crea el Sistema Nacio-
nal de Apoyos y Cuidados, que, en pa-
labras simples, ordena lo que hoy día 
está disperso; coordina la salud, los 
municipios y los programas sociales.

En tercer lugar, logra poner en el 
centro a las personas cuidadoras, es-
pecialmente a aquellas que cuidan sin 

recibir remuneración.
Esta futura ley reconoce que cuidar 

es un trabajo que genera desgaste fí-
sico y emocional, y que quienes nece-
sitan apoyo, descanso y acceso a la 
salud mental no pueden quedar atra-
padas en la informalidad o la depen-
dencia económica.

Por eso hay que decirlo con clari-
dad: este proyecto de ley no crea un 
pago automático ni un bono inmedia-
to por cuidar. No establece un sueldo 
universal, pero lo que sí hace, y esta 
es la clave, es crear un marco legal e 
institucional que permite al Estado de-
sarrollar políticas, programas y apoyos 
reales de manera responsable y sos-
tenida en el tiempo.

Sin esta ley, no hay sistema; sin sis-
tema, no hay política pública en cuida-
do, y sin política pública, las cuidado-
ras siguen solas.

Por eso, señor Presidente, aprobar 
este proyecto en su último trámite es 
reconocer una realidad que ya existe 
en millones de hogares; es decir que 
el cuidado sí importa; es decir que 
quienes cuidan no están invisibles, y 
es avanzar hacia un Chile más justo, 
donde cuidar no signifique renunciar a 
la propia vida, como tantas veces ha 
sucedido.

Por eso, votaremos a favor, en un 
acto de justicia social y en un paso his-
tórico para nuestro país.

He dicho.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Muchas gracias, senador Juan Luis 
Castro.

A continuación, le ofrezco la palabra 
a la senadora Alejandra Sepúlveda, y 
con posterioridad, al senador Tomás 
de Rementería.
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La señora SEPÚLVEDA.- Muchas 
gracias, Presidente.

Saludo a las dos ministras que han 
liderado este proceso, tan importan-
te, al subsecretario, y a todas, ¡todas! 
las cuidadoras que hoy día nos acom-
pañan en las tribunas y que son, sin 
duda, las líderes que han hecho posi-
ble el concretar hoy día este proyecto.

Una de las cosas positivas de este 
período es el poder votar este proyec-
to de ley, que beneficia a los cuidado-
res, de los cuales el 97 o 99 por ciento 
son mujeres. 

Además, este proyecto se comple-
menta con varias otras iniciativas que 
estamos estudiando en la Comisión de 
Trabajo como, por ejemplo, la de sala 
cuna, muy importante, y el subsidio 
unificado al empleo, que también tiene 
su foco en las mujeres.

Entonces, creo que el Gobierno ha 
puesto hoy un especial enfoque en 
cómo poder entender la importancia 
vital y estructural que tenemos noso-
tras, las mujeres, para el país y para 
las familias. 

Y algo interesante de este proyecto 
-lo conversábamos recién con la sena-
dora Carmen Gloria Aravena- consiste 
en que no es solo teoría, no nos permi-
te solo hablar de la importancia de los 
cuidados y de lo que vamos a hacer en 
materia de cuidados, sino que aterriza 
en la política pública, aterriza en los 
programas, con la aprobación del ar-
tículo 12, nuevo, exigiendo la necesa-
ria coordinación, que es lo que le falta 
permanentemente al Estado. O sea, 
cómo nos coordinamos, incluso dentro 
de un mismo ministerio, para que las 
leyes que nosotros aprobamos aquí, a 
partir de la experiencia de la ciudada-
nía, que nos convoca en forma perma-
nente, efectivamente se hagan carne 

y pasemos a la acción, tan necesaria 
para que las cosas puedan mejorar.

Por eso yo comparto con varios se-
nadores la importancia de la coordi-
nación. O sea, celebrar y ejecutar los 
convenios o instrumentos de gestión 
de conformidad con las orientaciones 
que va a entregar la Secretaría de Apo-
yos y Cuidados; dictar orientaciones 
técnicas específicas, ¡específicas!, en 
función de los servicios que provean 
por sí mismos o por medio de terce-
ros, y dictar instrumentos necesarios 
para la adecuación de la supervisión 
implican un mandato a los distintos 
servicios del Estado que permite decir: 
“Mire, hoy día el cuidado (la posibili-
dad de ser cuidado, de que te cuiden y 
de autocuidado) es   central en la po-
lítica pública del país, y su servicio, su 
programa, su ministerio va a tener que 
estar acorde con esto”. 

Mire, Presidente, yo creo que... (se 
desactiva el micrófono por haberse 
agotado el tiempo).

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Tiene un minuto más. 

La señora SEPÚLVEDA.- Gracias, 
Presidente.

Decía que, si el 25 por ciento, ¡solo 
el 25 por ciento!, logra tener esta coor-
dinación, este será un cambio radical, 
¡radical!

Y yo espero que el próximo gobier-
no, al que le va a tocar implementar 
esta política pública, tan importante, 
pueda hacerlo bien, sobre todo con el 
espíritu y la vocación de colocar en el 
centro los cuidados, fundamentalmen-
te para el beneficio de las familias y las 
mujeres.

Muchas gracias, Presidente.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
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Muchas gracias, senadora Sepúlveda.
Le ofrezco la palabra al senador To-

más de Rementería, y a continuación, 
al senador Karim Bianchi.

El señor DE REMENTERÍA.- Mu-
chas gracias, Presidente.

Primero, quiero reconocer el traba-
jo que ha desarrollado el Gobierno a 
través de las ministras Javiera Toro y 
Antonia Orellana, quienes han llevado 
a buen puerto este proyecto. Espera-
mos que hoy día, después de mucho 
tiempo, se apruebe.

Voy a ser breve, porque tenemos 
una deuda con las cuidadoras, no por 
el tiempo que ha demorado en trami-
tarse este proyecto de ley, sino por 
más de doscientos años, como repú-
blica, ya que este país se sostuvo y 
se creó por alguien que estaba siendo 
cuidado por otra persona en ese mo-
mento. 

Por eso hoy día saldamos una deu-
da muy larga. 

Leía que los datos del Banco Cen-
tral mencionan que un 20 por ciento 
del PIB se explica por el trabajo de la-
bores domésticas de cuidados. 

Y esa no es solo una cifra; es una 
mujer que muchas veces no pudo ter-
minar cuarto medio porque tuvo que 
cuidar; es una mujer que no pudo for-
marse o no pudo ir al mundo del traba-
jo porque tenía que atender a su ma-
dre con alzhéimer o a su hijo con una 
enfermedad crónica.

Esa también es una realidad que vi-
ven los hombres, pero principalmente 
miles de mujeres a lo largo de Chile 
que se postergan a sí mismas, que tie-
nen que cumplir esa labor y a las cua-
les, durante nuestra historia republica-
na, les hemos dado la espalda como 
Estado. 

Por lo tanto, la verdad es que acá no 

estamos solo aprobando un proyecto 
de ley, sino que estamos pagando una 
deuda con las cuidadoras.

Cada vez que se discutió este pro-
yecto veíamos a las cuidadoras, igual 
como están ahora, en las galerías de 
las dos cámaras. A mí me tocó verlas 
como diputado y ahora como senador.

La verdad es que este es un traba-
jo admirable que no vamos a tener el 
tiempo suficiente para pagar. 

Esta futura ley no salda una deuda 
de años, pero sí significa un poco de 
justicia para mujeres que han dado 
todo para que otras personas puedan 
desarrollarse porque alguien necesita 
ser cuidado.

Este proyecto de ley determina este 
carácter tridimensional, tan bonito, del 
cuidado: el derecho a cuidar, el dere-
cho a ser cuidado y el derecho a cui-
dar sin empobrecerse, ¡sin empobre-
cerse!, no solo desde el punto de vista 
económico, sino también social y edu-
cacional. O sea, que en el fondo las 
personas tengan esos derechos. 

Hoy día muchas veces el carné de 
cuidados que tienen las personas no 
se respeta, no hay educación, no hay 
información, pero este proyecto de ley 
crea el Sistema Nacional de Apoyos y 
Cuidados, que va a significar un apoyo 
real para muchas mujeres cuidadoras 
y también el derecho al autocuidado, 
que se agregó acá, en el Senado, y 
que es tan importante.

Creo que este nuevo pilar de nues-
tra seguridad social que es el derecho 
a los cuidados va a ser clave a futuro, 
porque la verdad es que un país que 
no cuida a quienes cuidan no tiene 
alma. 

Así que espero que aprobemos este 
informe unánimemente y que por fin 
hagamos justicia con miles de mujeres 
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cuidadoras. 
Muchas gracias, señor Presidente.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Muchas gracias, senador Tomás de 
Rementería.

A continuación, el senador Karim 
Bianchi, y posteriormente, el senador 
David Sandoval.

El señor BIANCHI.- Muchas gracias, 
señor Presidente.

Mire, quien ejerce una labor de cui-
dado lo hace con el corazón, con el 
alma, pudiendo quizás delegar o des-
aparecer, pero decide estar ahí. Eso 
no es nada más que un acto de amor, 
de respeto por sus seres queridos. Y 
además le hacen un trabajo al Esta-
do, que a veces ni siquiera tiene cupos 
para poder recibir a un adulto mayor 
que puede terminar, tal vez, en un asi-
lo ilegal, porque ni siquiera quiere fis-
calizar dado que carece de estructura 
y espacios, y la gente, por tanto, que-
da relegada al olvido, a la muerte, si 
no tiene esta red de cuidados.

Ser cuidador, sin duda, es una tarea 
titánica, sacrificada, porque se trata 
de renunciar un poco a la vida propia. 
Cuidar a una persona con alzhéimer 
es una tarea tremenda, solo como 
ejemplo. 

Y el cuidador a veces hace maravi-
llas trabajando en un doble rol: plan-
chando; vendiendo alguna cosita; 
preparando comida para venderla en 
alguna red social y poder pagar un pa-
ñal de adulto, que es carísimo, o com-
prar un tarro de leche que a veces es 
prohibitivo. 

Entonces, cómo no decir que acá 
hay puro amor, pero también a costa 
de un inmenso dolor. 

Por eso yo primero quiero agrade-

cer, a través de las cuidadoras que 
nos acompañan en las tribunas, a to-
das las personas que realizan labores 
de cuidado, porque deciden renunciar 
a trabajar o estudiar; deciden renun-
ciar a la vida propia o, a veces, a man-
tener una relación amorosa porque es-
tán dedicadas exclusivamente a esta 
tarea, que a veces es 24/7. 

Personas como ustedes, los cuida-
dores, hacen que mejore este mundo, 
tan carente de humanidad, y nos dan 
esperanza, porque yo a veces me pre-
gunto: si vivimos sin poder ayudar a 
otros que lo necesitan, sin sacrificar a 
veces nuestro propio bienestar a favor 
de otros, ¿para qué estamos acá?

Las cosas, sin duda, no se arreglan 
con lástima, pero tampoco se van a 
arreglar si no le ponemos un poco de 
corazón, como lo hacen día a día las 
cuidadoras y los cuidadores. 

Hoy día no venimos solamente a vo-
tar el informe de una comisión mixta; 
venimos también a saldar una deuda 
que tiene el Estado con miles de mu-
jeres y familias que han llevado sobre 
sus hombros, en absoluta soledad, la 
carga del cuidado.

Este proyecto no podía quedar en el 
aire por tecnicismos o por falta de vo-
luntad política. 

Y aquí se resuelve el derecho al cui-
dado, que no es un favor del gobierno 
de turno, sino un derecho humano que 
nosotros debemos garantizar por ley.

Se logra perfeccionar... (se desacti-
va el micrófono por haberse agotado 
el tiempo).

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Le damos un minuto más, senador. 

El señor BIANCHI.- Gracias.
Decía que se logra perfeccionar el 

rol de persona cuidadora.
Pero mire, Presidente, tenía un 
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discurso más largo, pero solo quiero 
mencionar que, si en algún momento 
nosotros reconocemos la labor de cui-
dador como un trabajo, ojalá a futuro 
este sea imponible, porque esa perso-
na que se dedica al cuidado después 
obtiene una pensión miserable, tan mi-
serable como una pensión de discapa-
cidad, que no alcanza para vivir. 

Creo que es una tarea que tenemos 
pendiente. 

Esto no termina con mi voto, que va 
a ser a favor, sino con la posibilidad de 
seguir avanzando.

Tenemos que darles fuerza a las or-
ganizaciones, que, además de todo lo 
que hacen, luchan por otras personas 
para que puedan seguir consolidando 
el derecho a cuidados por una vida 
digna, y agradecer por el amor que les 
entregan a sus familiares.

Gracias, Presidente.
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Muchas gracias, senador Karim Bian-
chi.

A continuación, tiene la palabra el 
senador David Sandoval, y posterior-
mente, la senadora Órdenes.

El señor SANDOVAL.- Muchas gra-
cias, Presidente.

Por su intermedio, saludo a las mi-
nistras que nos acompañan el día de 
hoy y, por cierto, a quienes han hecho 
seguimiento de este proyecto, que ha 
sido -me consta- fruto de una larga 
espera y anhelado sueño, por querer 
contar en este contexto con una ley 
marco que reconozca el derecho al 
cuidado y cree el Sistema Nacional de 
Apoyos y Cuidados.

 Como lo señalamos en la tramita-
ción que le correspondió al Senado, 
evidentemente votamos a favor de 
esta iniciativa, porque la considera-
mos una ley, más allá de cualquier otra 

circunstancia. Son de esas normas 
eminentemente sociales que buscan 
atender situaciones humanas que vive 
un grupo significativo de personas a lo 
largo del país. 

Hay 75 mil personas con dependen-
cia severa en nuestro territorio y de-
trás de ellas hay un cúmulo enorme de 
gente, de familias cercanas. La inmen-
sa mayoría, además, son mujeres. En 
efecto, las labores de cuidado afectan 
directamente a las mujeres, sean es-
tas madres, hijas, hermanas, que se 
abocan a este tema. 

Señalaba la vez anterior, en algu-
nos ejemplos de mi propia región de 
Aysén, cómo las familias asumen esta 
tarea: con profundo amor, como decía 
el senador Bianchi. 

Hay que mencionar aquí también 
que, en lo que respecta al trámite de 
comisión mixta, vamos a aprobar el 
proyecto, tal como lo hicimos en su 
paso por el Senado. 

Es necesario destacar algunas ma-
terias que son relevantes: se consagra 
en la normativa el derecho al cuida-
do; se establece el Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados, y se reconoce 
esto como un trabajo no remunerado, 
con todos los efectos que eso implica. 

Quienes han seguido este debate 
desde las tribunas han escuchado el 
profundo sentimiento que hay en lo 
humano de parte nuestra, porque la 
mayoría de nosotros transita, circula y 
conoce la realidad de este tema. En lo 
personal, conozco una infinidad de ca-
sos de adultos mayores y de niños, ni-
ñas y adolescentes que conviven con 
esta realidad cotidianamente. 

El Estado, evidentemente, no se ha 
hecho cargo de esto en forma cabal. 
Este proyecto, si bien es una ley mar-
co, constituye un pequeño avance en 
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la dirección no solamente de recono-
cer sino también de establecer algu-
nos lineamientos. Y hay que señalar-
los. 

La iniciativa, dentro de los dere-
chos de las cuidadoras no remune-
radas, señala cuatro tópicos: ejercer 
cuidados en condiciones de igualdad 
y dignidad; acceder a la información 
sistematizada sobre programas dis-
ponibles; ser oídas y participar en el 
marco de mecanismos de consulta; 
acceder preferente y oportunamente a 
todas las instituciones públicas. 

Pero no se reconoce un aspecto 
que es muy esencial: todas las mu-
jeres que se dedican al cuidado son 
personas que no reciben ningún re-
conocimiento monetario. El costo que 
les significa dejar de estudiar, de ca-
pacitarse, de generar un contexto de 
empleabilidad distinta lo abocan, por 
su amor, profundo amor, al cuidado de 
sus seres queridos. 

En ese sentido, evidentemente ha-
brá que transitar hacia una norma es-
pecífica, porque una de las grandes 
críticas es precisamente que no nos 
hacemos cargo de esa otra parte. Es 
más, en algún minuto éramos partida-
rios de que la misma pensión garan-
tizada universal que se le otorgaba a 
la persona con discapacidad debía en-
tregársele también a quien la cuidaba. 

Por distintas circunstancias, esta 
persona no recibe ningún reconoci-
miento desde el punto de vista mone-
tario. Yo recuerdo que, cuando era al-
calde, les entregábamos a las familias 
32 mil pesos de reconocimiento como 
un estipendio. No hallábamos cómo 
decirlo, e incluso a veces eso llegaba 
tarde, era discontinuo, se pagaba en 
diferentes cuotas. 

Me quedan pocos segundos, Pre-

sidente, pero estoy por terminar. Si 
usted me da un poco más de tiempo, 
podría cerrar mi intervención.

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Tiene un minuto, senador. 

El señor SANDOVAL.- Muchas gra-
cias, Presidente. 

Lo segundo es que sinceramen-
te esperamos que esto realmente se 
transforme en una norma que contri-
buya en un paso más. 

Aquí no estamos resolviendo el fon-
do del problema. ¿Estamos dando un 
paso significativo? Sin duda que sí, 
pero queremos ir todavía mucho más 
allá. 

Ahora bien, quiero descartar las du-
das, los temores de mi amigo el sena-
dor Latorre respecto de qué va a pasar 
en la próxima Administración. 

Este es un proyecto social, un pro-
yecto de sentido humano, profunda-
mente humano, y no cabría en la ca-
beza de nadie la idea de no estar de 
acuerdo en continuar perfeccionando 
las normas en este sentido. 

Espero, sinceramente, que así sea 
y que no acontezca lo que ha sucedido 
en muchas otras instancias que se han 
creado. Un solo ejemplo: la Unidad de 
Asentamientos Precarios del Minvu. 
Hay ahí 1.420 campamentos, 120 mil 
familias. ¡Le pagamos a una instancia 
y no hemos podido superar ese tema!

Por último, hago presente que va-
mos a votar a favor porque creemos 
que este es un paso, pero las tareas 
pendientes que quedan por delante 
son muchas.

Felicito a cada una de las presentes 
por su trabajo. Y esperamos que siga 
adelante.

(Manifestaciones silenciosas de 
apoyo en las tribunas).

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
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Muchas gracias, senador Sandoval. 
A continuación, tiene la palabra la 

senadora Órdenes; posteriormente, la 
senadora Loreto Carvajal.

La señora ÓRDENES.- Muchas gra-
cias, Presidente. 

Saludo a las ministras presentes; 
también a las organizaciones de cui-
dadoras y, a través de ellas, a todas 
las mujeres a lo largo del territorio na-
cional que ejercen este importante rol. 

Cuando llegué al Senado el año 
2018 se hablaba poco de cuidados, y 
la vez que se hacía siempre era em-
pujado por agrupaciones de mujeres 
cuidadoras provenientes de distintas 
regiones del país que buscaban visi-
bilizar su situación ante una institucio-
nalidad que daba tímidas señales de 
comprensión. 

Justamente tuvo que ser una mujer, 
la ex Presidenta Michelle Bachelet, 
quien el 2015 comenzó a implementar 
el modelo Chile Cuida, la base de la 
actual Red Local de Apoyos y Cuida-
dos, que en ese entonces partía con 
un pilotaje en una sola comuna de la 
región Metropolitana y que ahora al-
canza a 215 comunas en todo el país. 

Se estima que el 85 por ciento de 
los cuidadores son mujeres. La más 
clara muestra de ello fue la pandemia 
de COVID-19, que generó un retroce-
so de más de una década en los ni-
veles de participación laboral de las 
mujeres, en gran medida por el incre-
mento de las labores de cuidado ante 
el cierre de escuelas y otros espacios 
comunitarios. 

Desde inicios del 2025 contamos 
con la Política Nacional de Apoyos y 
Cuidados, impulsada por el Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric. Y ahora, 
con esta futura ley, tendremos el Sis-
tema Nacional de Apoyos y Cuidados 

establecido como política de Estado. 
Este paso clave significa que los cui-
dados dejan de ser un tema que inte-
rese a un sector o grupo para pasar 
a ser una prioridad reconocida así por 
Chile en su conjunto. 

Esto implica avanzar progresiva-
mente hacia un modelo de correspon-
sabilidad de los cuidados donde hom-
bres y mujeres, en el ámbito familiar, 
pero también el Estado y la sociedad 
-incluido el sector privado- comparten 
esta responsabilidad y articulan solu-
ciones que entregan dignidad y salud 
a las personas cuidadas y libertad y 
tiempo a sus cuidadoras. 

Con el Sistema Nacional de Cuida-
dos, y tras la aprobación en la comi-
sión mixta de las enmiendas del Sena-
do sobre las facultades de supervisión 
de la secretaría respectiva y el funcio-
namiento del Comité Interministerial, 
Chile consagra derechos y responsa-
bilidades y facilita la adecuada imple-
mentación de una oferta programáti-
ca que se ha ido desarrollando en el 
tiempo y que abarca desde el Registro 
Nacional de Cuidadoras, los “servicios 
de respiro” y los centros comunitarios 
de cuidados, hasta capacitaciones a 
funcionarios públicos para garantizar 
una atención oportuna y eficiente a los  
usuarios. 

Le voy a pedir un minuto más, Presi-
dente, por favor, para terminar.

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Tiene un minuto más, senadora.

La señora ÓRDENES.- Presiden-
te, me enorgullece estar votando este 
proyecto en su último trámite, a un 
paso de ser ley de la república. 

Me enorgullece por el millón de per-
sonas que cuidan en Chile, 8 mil de 
ellas en la región de Aysén, y la in-
mensa mayoría son mujeres. Pero me 
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enorgullece también por Chile, porque 
cuando un país mira a sus cuidadoras 
a los ojos y les dice que nadie debe 
enfrentar la dependencia en soledad, 
ese país se hace más grande, más 
humano y se acerca un poco más al 
verdadero desarrollo. 

He dicho, Presidente.
Muchas gracias.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

A usted, senadora.
A continuación, tiene la palabra la 

senadora Loreto Carvajal, y posterior-
mente, el senador Francisco Chahuán. 

La señora CARVAJAL.- Gracias, 
Presidente. 

La verdad es que quisiera ser breve; 
voy a intentarlo. Pero sé que cuando 
uno toma una tarea como mujer en 
este ejercicio legislativo, haciéndose 
cargo de la realidad que le toca vivir, 
cuesta acotar el sentir más profundo 
de por qué estamos acá. 

Mis primeras palabras son para 
agradecer el momento. 

Creo que históricamente la vida de 
las mujeres ha estado aparejada a una 
serie de condicionantes y limitaciones 
que muchas veces tienen que ver con 
una carga que nos impone la propia 
estructura social, pero que pocas ve-
ces se detiene a discutir la urgencia 
que necesita resolver esa condición. 

Cuando hablamos de mujeres cui-
dadoras, estamos hablando de miles 
de mujeres, de cientos de miles: de 
238 mil mujeres, según la última cifra, 
que data del 25 de agosto de este año. 
De ellas, 216 mil han sido registradas, 
cantidad que de pronto no nos cabe 
en la cabeza, ya que hay además una 
cifra oculta, la cual probablemente no 
está registrada, pero sí proyectada.

 Ello, porque finalmente la sociedad 
nos encarga, nos señala de manera 
subliminal que aquí solamente las mu-
jeres, las cónyuges, muchas veces las 
hermanas de las personas que nece-
sitan cuidado, al parecer, tienen esta 
misión.

Mis primeras palabras son para 
agradecer este momento a quienes 
están en las tribunas. Son mujeres 
que representan a millones de fami-
lias, hombres y mujeres, niños y niñas, 
que requieren de la mano del Estado, 
pero también de la mano y el cariño de 
ustedes.

Tuve la oportunidad, hace algunas 
semanas, de estar en Cobquecura, 
una de las veintiún comunas que con-
forman la región de Ñuble, que me 
honra representar. En un sector lla-
mado “El Calvario” inauguramos justa-
mente un centro de apoyo a mujeres 
cuidadoras, acompañados de la sub-
secretaria Gallegos y de la seremi de 
Desarrollo Social, en representación 
de la ministra del ramo, a quien apro-
vecho de saludar, al igual, por supues-
to, que a nuestra ministra de la Mujer.

Cuidar y hacernos cargo de otros 
no puede convertir nuestras vidas en 
un calvario, ¡no puede convertirnos en 
mártires! 

Creo que hoy día estamos dando 
respuesta a una urgencia social mun-
dial, una crisis de cuidados a la cual 
este Gobierno, con nuestro apoyo 
desde la Comisión de Infancia, ha bus-
cado dar solución.

Este es el momento que valoro, el 
cual, desde luego, abre el paso para 
que este tipo de iniciativas no se de-
tenga.

¡Debemos tener en las trescientas 
cincuenta y un comunas de Chile luga-
res para las mujeres cuidadoras! Por-
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que el derecho a cuidar… (se desacti-
va el micrófono por haberse agotado 
el tiempo).

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Un minuto más, senadora.

La señora CARVAJAL.-… el dere-
cho a cuidar, a ser cuidado y al auto-
cuidado debe imponerse en nuestra 
sociedad como un imperativo al cual 
no vamos a renunciar.

Agradezco la tramitación al Pre-
sidente Boric, quien puso urgencia a 
este proyecto. 

Además, honro el sacrifico que cada 
una de ustedes han representado en 
el pasado, en el presente y probable-
mente en el futuro, por tomar la mano 
de quienes las necesitan. 

Los cuidados son un imperativo hu-
mano que no solo debe estar en el pa-
pel ni en el sentir ni en el corazón, sino 
en los hechos, con respeto, respaldo, 
recursos y, por supuesto, reconoci-
miento.

He dicho, Presidente.
Muchas gracias.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

A usted, senadora Carvajal.
A continuación, tiene la palabra el 

senador Francisco Chahuán, y poste-
riormente, la senadora Claudia Pas-
cual.

El señor CHAHUÁN.- Presidente, 
vuelvo a reconocer el trabajo de las 
cuidadoras y los cuidadores informa-
les de nuestro país.

Sin lugar a dudas, la política de cui-
dados se ha incrementado. Hubo un 
compromiso; los proyectos se presen-
taron, y hoy día estamos discutiendo 
precisamente la iniciativa que regula la 
materia.

Saludo -por su intermedio- a las dos 

ministras que hoy día están presentes 
en la sala.

Estuve acompañando al Presiden-
te en su momento, cuando se lanzó la 
política de cuidados.

Primero, logramos sacar adelante 
el Día Nacional de la Cuidadora y el 
Cuidador Informal, gracias a muchas 
de las dirigentas que están hoy día 
presentes acompañándonos, quienes 
fueron la piedra angular para visibilizar 
su labor.

Y, segundo, cuando estuvimos tra-
bajando tanto en la Ley del Cáncer 
como en la normativa sobre autismo, 
hubo un protocolo de acuerdo para lle-
gar a este momento. 

Por tanto, cuando los compromisos 
y los acuerdos se cumplen, uno, por 
supuesto, se siente muy orgulloso, 
porque la política vuelve a servir a los 
ciudadanos, a ponerlos en el centro.

Quiero decirles que en esta ocasión 
me siento particularmente orgulloso. 

Conozco a muchas de las mujeres 
que están hoy día en las tribunas, y 
quiero decirles que, al aprobar este 
proyecto, sin lugar a dudas estamos 
honrando un compromiso con aque-
llas personas que hoy día requieren 
cuidadores. Y no es casualidad que 
la gran mayoría son mujeres, quienes 
sacrifican su vida profesional, su vida 
laboral, su oficio, justamente por servir 
a otro, a un ser querido.

Por eso, creo que hoy día estamos 
cumpliendo la palabra empeñada y, 
por supuesto, honrando a aquellas 
que hacen un tremendo sacrificio, día 
tras día.

Votaremos favorablemente, Presi-
dente. 

No me cabe la menor duda de que 
ellas representan una reserva moral 
para el país.
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Gracias.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

A usted, senador Chahuán.
A continuación, tiene la palabra la 

senadora Claudia Pascual , y poste-
riormente, la senadora Ximena Rin-
cón.

La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-
sidente.

Parto saludando a las dos ministras 
presentes, a la de Desarrollo Social y 
a la de la Mujer.

También quiero saludar a la Agrupa-
ción de Cuidadoras Barrio Matta Sur; 
a las mujeres de Lo Espejo, Quilicu-
ra, La Pintana, Cerro Navia, Pudahuel, 
que también se han organizado en re-
des de cuidadoras, y por cierto, a to-
das las organizaciones sindicales que 
han apoyado este proyecto y que nos 
acompañan hoy día en las tribunas.

Quiero partir valorando -ya lo decía 
la senadora Órdenes- lo bueno que ha 
sido visibilizar que se requieren políti-
cas públicas desde el Estado; que se 
reconozcan no solo las necesidades 
de personas que precisan cuidados en 
distintas realidades, sino también las 
de las cuidadoras. Y digo “las” porque 
mayoritariamente son mujeres.

En ese sentido, algo que hoy día na-
die puede criticar, pero que en su mo-
mento no fue tan valorado y que, por 
suerte, gracias al empuje de la Presi-
denta Bachelet se llevó a cabo, es el 
programa Chile Crece Contigo, un pi-
lar que se incorpora en este sistema 
de cuidados.

Es bueno que nos encontremos en 
la fase final de esta tramitación. 

¡Qué tremendo que hayamos tenido 
que llegar a una comisión mixta cuan-
do lo que busca este proyecto de ley 
es solo generar un sistema desde el 

Estado que se deberá coordinar para 
buscar las distintas alternativas a fin de 
lograr el cuidado de quienes lo necesi-
tan: niños, niñas y adolescentes; per-
sonas neurodivergentes; enfermas; en 
situación de discapacidad; personas 
mayores semivalentes o no valentes!

Pero también se necesita el recono-
cimiento de las personas que cuidan: 
las mujeres. Por eso valoro lo que hizo 
este Gobierno en materia del Registro 
Nacional de Personas Cuidadoras.

Principalmente son mujeres las que 
están a cargo de los cuidados, porque 
la sociedad y la cultura dijeron que 
solo nosotras podíamos realizar esta 
labor. ¿Y por qué? Porque nos era (co-
millas) “natural”.

Cuando las mujeres se incorpora-
ron al mundo del trabajo remunerado 
fuera del hogar, no se compartieron 
las tareas de cuidado; por lo tanto, se 
aumentó la carga.

Hoy día pensar en un sistema que 
deba articular la educación y las aten-
ciones de salud de personas que re-
quieren cuidados, como también de 
las cuidadoras; plantear que esta labor 
sea reconocida en el Registro Social 
de Hogares, y que incluso el día de 
mañana se genere cualquier política 
pública en materia de una transferen-
cia monetaria a quienes cuidan o a 
mejorar las pensiones de quienes son 
cuidados, creo que son temas suma-
mente relevantes. 

Pero se logran precisamente por el 
tesón de aquellas personas que han 
cuidado, que pidieron incluso ser re-
levadas en algún minuto porque tam-
bién se enferman, también se cansan 
cuando cuidan. Eso no deja de lado el 
cariño de las familias; pero el cariño no 
sostiene la sobrevivencia diaria y coti-
diana.

Finalmente, reitero lo bueno de que 
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estemos en la fase final de esta trami-
tación. 

Habrá que seguir haciéndose cargo 
de la diversidad de realidades del cui-
dado. Como he señalado en otras oca-
siones, no solo debemos enfocarnos 
en las necesidades de dispositivos es-
pecíficos de atención, sino también en 
hacer que la política pública sea más 
flexible y dúctil para adecuarse a la 
realidad de cada persona cuidadora y 
de quienes reciben cuidados.

Votamos a favor, con mucho orgullo 
y con mucha convicción, este proyecto 
de ley.

Muchas gracias, Presidente.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

A usted, senadora Pascual.   
A continuación, tiene la palabra la 

senadora Ximena Rincón, y posterior-
mente, el senador Fidel Espinoza.

La señora RINCÓN.- Gracias, Pre-
sidente.

La verdad es que he escuchado ab-
solutamente a todas y todos mis cole-
gas y quiero ser tremendamente bre-
ve.

Primero, quiero felicitar el trabajo de 
la comisión mixta, de todos sus inte-
grantes, y de los equipos de los minis-
terios y las ministras acá presentes.

Después de tantos años, la creación 
del Sistema Nacional de Apoyos y Cui-
dados a través de este proyecto es, 
sin lugar a dudas, una buena noticia. 
Lo es sobre todo para aquellas muje-
res, en la inmensa mayoría de los ca-
sos, que pasan a ser un número en las 
estadísticas cuando se discuten estas 
materias, pero que tienen rostro.

Nos ha tocado conversar con la 
Cote, de la Fundación Ronda; con las 
personas de Yo Cuido, y con tantas 
otras organizaciones sobre casos es-

pecíficos. También nos ha correspondi-
do ver, en nuestro recorrido por el país 
o por las regiones que representamos, 
cómo fundamentalmente mujeres, en 
muchas oportunidades mujeres jóve-
nes, deben entregar su vida al cuidado 
de un ser querido, postergando su de-
sarrollo, sus posibilidades y su futuro.

Recuerdo, Presidente, un caso en 
su región, la de Valparaíso, de una 
mujer joven que llevaba cuidando a su 
madre más de diez años y había teni-
do que dejar de trabajar; no podía, por 
tanto, imponer; no tenía la posibilidad 
de estudiar, y su futuro se veía en ver-
dad bastante gris.

Esos casos abultan las listas de fa-
milias que entregan el cuidado y pos-
tergan aspiraciones, producto de un 
profundo amor sin lugar a dudas, pero 
también con una gran injusticia de par-
te de nuestra sociedad.

Quiero agradecer a todos los que 
han estado en este trabajo. Me repre-
sentó en la Comisión de Hacienda mi 
colega el senador Matías Walker, a 
quien le doy gracias por aquello.

Presidente, a través de esta vota-
ción, quiero que se le haga un recono-
cimiento a esas mujeres anónimas que 
día a día permiten que niños, adultos, 
adultos mayores puedan vivir un poco 
más dignamente.

Vamos a respaldar este informe, 
felicitando al mismo tiempo a todas y 
todos los que hacen posible que estas 
más de 75 mil personas con algún tipo 
de dependencia tengan una vida un 
poco más digna.

Gracias, Presidente.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Muchas gracias.
El senador Fidel Espinoza tiene la 

palabra.
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El señor ESPINOZA.- Muchas gra-
cias, Presidente.

Igualmente, quiero saludar a las se-
ñoras ministras.

Este es un día especial porque na-
die pero nadie puede estar exento de 
que le ocurra una situación que requie-
ra este tipo de cuidados en su propio 
núcleo familiar.

Y es efectivo: cuando llega, cuando 
ocurre, como decían los colegas, es 
generalmente la mujer la que se lleva 
el gran peso de las responsabilidades 
que se generan.

Por lo tanto, este proyecto de ley va 
en la línea correcta, más aún cuando 
somos un país que envejece rápida-
mente, que tiene una tasa demográ-
fica un tanto preocupante dentro del 
contexto latinoamericano.

Porque cuidar -lo han dicho muchas 
personas- es como despertar antes del 
cansancio, es postergar la propia vida 
para sostener la del otro, es aprender 
a leer miradas cuando las palabras 
faltan. Hay que entender el dolor que 
se presenta en una familia cuando al-
guien queda postrado o cuando algún 
niño nace con una enfermedad.

Cuidar implica paciencia, implica li-
diar con el propio cuerpo, porque es 
una labor tremendamente desgastan-
te, psicológica y físicamente; es ago-
tadora.

Muchas de ustedes, las cuidadoras 
que nos acompañan hoy día, o quie-
nes son dirigentas, son madres, hijas, 
esposas, hermanas, abuelas, y otras 
eligieron este camino del cuidado 
como vocación, pero todas comparten 
algo que es común a esta tarea: una 
fortaleza inmensa, sacrificio, dignidad.

Por eso nosotros, los que somos 
parlamentarios hoy día, debemos dar-
les las gracias a las miles de cuidado-
ras del país por devolver humanidad a 

la dependencia, por convertir la fragili-
dad en cuidado y la enfermedad en un 
acompañamiento.

Uno tiene que darles las gracias, 
porque no se rinden cuando, como lo 
decía al inicio de mis palabras, el can-
sancio pesa más que el propio cuerpo.

La labor de nuestras cuidadoras im-
porta, y este proyecto de ley es un ho-
menaje a esa importancia.

No obstante eso, este homenaje no 
alcanza para devolver todo lo que en-
tregan, pero sí para afirmar con res-
peto y con enorme admiración que su 
trabajo, no solamente es invaluable, 
sino también profundamente necesa-
rio en nuestra sociedad. Por tanto, to-
das nuestras cuidadoras nunca deben 
dudar de que en cada gesto de cuida-
do están sembrando el amor, la digni-
dad y la esperanza.

Las gracias son por ello, porque cui-
dan la vida de los demás.

Este proyecto va a contar segura-
mente hoy día con una unanimidad 
que pocas veces se da en el Congre-
so, una unidad amplia porque es un 
tema transversal que nos une y que 
sella también un compromiso que asu-
mió el Presidente de la República con 
el país hace algún tiempo, cuando dijo 
que íbamos a tener una ley de cuida-
dos.

Felicidades a todos, y gracias tam-
bién a todas quienes nos acompañan 
hoy día en las tribunas.

He dicho, Presidente.
(Manifestaciones silenciosas de 

apoyo en las tribunas).
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Muchas gracias, senador Espinoza.
Señora Secretaria, ¿puede tomar la 

votación, por favor?
La señora SILVA (Secretaria Gene-

ral subrogante).- Sí, Presidente.
¿Han emitido su voto todas las se-
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ñoras senadoras y todos los señores 
senadores?

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Terminada la votación.

—Se aprueba el informe de la co-
misión mixta (42 votos a favor), de-
jándose constancia de que se reúne 
el quorum constitucional requerido, 
y el proyecto queda despachado en 
este trámite.

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Aravena, Campillai, Carvajal, 
Gatica, Núñez, Órdenes, Pascual, 
Provoste, Rincón, Sepúlveda y Voda-
novic y los señores Araya, Bianchi, 
Castro González, Castro Prieto, Ch-
ahuán, Cruz-Coke, De Rementería, 
De Urresti, Durana, Espinoza, Flores, 
Gahona, Galilea, García, Insulza, Kei-
tel, Kuschel, Lagos, Latorre, Macaya, 
Moreira, Núñez, Ossandón, Prohens, 
Pugh, Quintana, Saavedra, Sando-
val, Sanhueza, Van Rysselberghe y 
Walker.

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Queda despachado el proyecto de ley 
que crea el Sistema Nacional de Apo-
yos y Cuidados. 

(Aplausos en la sala y en tribunas). 
Muy bien, muchas gracias por su 

presencia. 
Muchas gracias a las dirigentas, a 

las cuidadoras que nos acompañaron.
Muchas gracias, también, a las mi-

nistras de la Mujer y la Equidad de Gé-
nero y de Desarrollo Social.

Seguimos con la tabla. 

FORTALECIMIENTO DE
 MINISTERIO PÚBLICO

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra la señora Secretaria.

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- El señor Presidente 
pone en discusión el proyecto de ley, 

en tercer trámite constitucional, que 
modifica diversos cuerpos legales en 
materia de fortalecimiento del Ministe-
rio Público, iniciativa que corresponde 
al boletín N° 16.374-07 y que cuen-
ta con un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

El Ejecutivo hizo presente la urgen-
cia para su despacho calificándola de 
“suma”.

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.374-07.

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- Este proyecto de ley 
inició su tramitación en el Senado, el 
cual aprobó un texto que consta de tres 
artículos permanentes y ocho disposi-
ciones transitorias, con el propósito de 
reforzar las herramientas y recursos 
del Ministerio Público para fortalecer 
los procesos administrativos y tramita-
ción de causas, mejorar la eficacia de 
la investigación y persecución penal, 
así como la atención a víctimas y tes-
tigos de delitos, de manera de ampliar 
la cobertura que presta actualmente.

Asimismo, apunta a perfeccionar los 
mecanismos de incentivos de desem-
peño para los fiscales y otros funcio-
narios del referido organismo.

A su respecto, la Cámara de Dipu-
tados, en el segundo trámite constitu-
cional, introdujo un conjunto de modi-
ficaciones a la iniciativa, respecto de 
las cuales la comisión informante, con 
las votaciones que consigna en el in-
forme, propone su aprobación, con ex-
cepción de las siguientes enmiendas, 
que sugiere rechazar:

-En el artículo 1°, que modifica la 
Ley Orgánica Constitucional del Mi-
nisterio Público, se propone rechazar 
la sustitución del literal c) del nume-

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16374-07
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ral 2, sobre la creación, en la Fiscalía 
Nacional, de la División de Probidad e 
Integridad y Auditoría Interna; la incor-
poración de un artículo 20 ter relativo a 
la Unidad de Probidad Interna del Mi-
nisterio Público, y la supresión del nú-
mero 11 del texto aprobado por el Se-
nado, que sustituye el artículo 52 de la 
ley N° 19.640, referido al procedimien-
to aplicable a la infracción de deberes 
por parte de un fiscal regional.

-En el artículo 2°, nuevo, la Comi-
sión de Constitución propone rechazar 
también la letra b) del número 3, que 
modifica el numeral 18 del artículo 1 
de la ley N° 21.771, para incorporar 
en el artículo 51 de la ley N° 19.640, 
Orgánica Constitucional del Ministerio 
Público, un nuevo inciso segundo, re-
lativo a la facultad del fiscal nacional 
para disponer, en caso de que un fis-
cal adjunto aparezca involucrado en 
hechos susceptibles de ser sanciona-
dos disciplinariamente, que la investi-
gación sea continuada por un funcio-
nario de la Unidad de Probidad Interna 
cuando la gravedad de los hechos o 
la complejidad de la investigación lo 
haga necesario. 

Eso se propone rechazar. 
Se hace presente que las modifica-

ciones efectuadas por la Cámara de 
Diputados al artículo 1° y la incorpo-
ración del artículo 2°, nuevo, perma-
nentes requieren 26 votos favorables 
para su aprobación, por corresponder 
a normas de rango orgánico constitu-
cional. 

El Senado debe pronunciarse res-
pecto de las enmiendas realizadas por 
la Cámara de Diputados. 

En el boletín comparado que sus 
señorías tienen a la vista se transcri-
ben el texto aprobado por el Senado 
en el primer trámite, las modificacio-

nes introducidas por la Cámara de 
Diputados en el segundo trámite, y la 
propuesta de la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Regla-
mento a su respecto.

Nada más, Presidente. 
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Voy a poner en votación el informe. 
La señora PROVOSTE.- Reglamen-

to, Presidente.
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Senadora Provoste, tiene la palabra 
por reglamento.

La señora PROVOSTE.- Presiden-
te, dado que el proyecto se encuentra 
en su tercer trámite, le solicitaría que 
pudiésemos abrir la votación para ga-
rantizar que veamos el tercer punto de 
la tabla, la iniciativa sobre las ferias li-
bres, si fuera tan amable.

El señor LAGOS (Vicepresidente).- 
Precisamente, voy a pedir que vote-
mos el informe, porque eso permite 
avanzar con la tabla.

La señora PROVOSTE.- Perfecto.
Gracias.
El señor LAGOS (Vicepresidente).-  

Es lo que traté de señalar. 
En votación. 
(Durante la votación).
Solicito la autorización de la Sala 

para el ingreso del subsecretario su-
brogante de Justicia, don Héctor Valla-
dares. 

¿Habría acuerdo? 
Acordado. 
¡Don Héctor, aproveche que va a 

terminar la votación...! 
Le ofrezco la palabra a la senado-

ra Paulina Núñez y, posteriormente, al 
senador Matías Walker. 

Senadora Paulina Núñez.
La señora NÚÑEZ.- Muchas gra-

cias, señor Presidente. 
Esta tarde la Sala del Senado debe 
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pronunciarse sobre las enmiendas in-
troducidas por la Cámara de Diputa-
das y Diputados al proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que mo-
difica diversos cuerpos legales en ma-
teria de fortalecimiento del Ministerio 
Público (boletín N° 16.374-07).

Esta iniciativa tuvo origen en un 
mensaje del señor Presidente de la 
República presentado al Senado el 17 
de octubre de 2023.

Luego de su aprobación por esta 
Corporación, fue estudiada en el se-
gundo trámite constitucional por la 
Cámara de Diputados, la que introdujo 
diversas enmiendas.

Corresponde que el Senado exami-
ne el contenido del proyecto en su ter-
cer trámite constitucional.

La Comisión que presido estudió las 
enmiendas de la Cámara de Diputados 
con la participación del ministro, señor 
Jaime Gajardo, a quien aprovecho de 
saludar; el subsecretario de Justicia, 
señor Ernesto Muñoz; el jefe de la Di-
visión Judicial, señor Héctor Vallada-
res; el abogado del Departamento de 
Asesoría y Gestión Normativa, señor 
Francisco Molina, y los abogados de la 
División Jurídica señores Rodrigo Her-
nández y Francisco Molina.

Igualmente, escuchó al fiscal nacio-
nal, señor Ángel Valencia; a la directo-
ra ejecutiva, señora Mónica Naranjo; al 
director de la Unidad Especializada de 
Crimen Organizado y Drogas, señor 
Ignacio Castillo; a la gerenta de la Di-
visión de Estudios, señora Ana María 
Morales; al profesional de la División 
de Estudios señor Gonzalo Droguett; 
al asesor señor Francisco Pincheira y 
a la edecán del señor fiscal nacional, 
señora Sofía Flores.

Esta iniciativa busca reforzar las 
herramientas y recursos del Ministerio 

Público para mejorar la tramitación de 
causas y los procesos administrativos, 
la eficacia de la investigación y la per-
secución penal, como también la aten-
ción a víctimas y testigos de delitos, 
de manera de ampliar la cobertura que 
presta actualmente. Asimismo, persi-
gue el mejoramiento de los mecanis-
mos de incentivos de desempeño para 
los fiscales y otros funcionarios del re-
ferido organismo.

Los ejes de la propuesta son los si-
guientes: 

1.- Realizar un incremento de dota-
ción, el mayor desde su creación.

2.- Mejorar la persecución penal, 
para lo cual se introducen modifica-
ciones al modelo orgánico del ente 
persecutor mediante un conjunto de 
reformas a la ley N° 19.640, Orgánica 
Constitucional del Ministerio Público, 
que persiguen modernizar los meca-
nismos de gestión institucional para 
tener incentivos de remuneración aso-
ciados a metas y fines que sean no 
solo individuales sino también colecti-
vos.

Para ello se modifica la ley N° 
20.240, que perfecciona el sistema de 
incentivos al desempeño de los fisca-
les y de los funcionarios del Ministerio 
Público, y de la misma forma se intro-
ducen cambios a la ley N° 21.771, que 
incorpora la Fiscalía Supraterritorial en 
la ley N° 19.640, Orgánica Constitu-
cional del Ministerio Público, con el fin 
de hacerla compatible temporalmente 
con las modificaciones que propone el 
proyecto.

Señor Presidente, luego del análi-
sis de las modificaciones aprobadas 
por la Cámara adoptamos el acuerdo 
de proponer la aprobación de dichos 
cambios, con excepción de los que se-
ñalaré posteriormente.
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La propuesta que hoy se somete a 
la consideración de la Sala introduce 
modificaciones al modelo orgánico del 
ente persecutor y moderniza los me-
canismos de gestión institucional y los 
incentivos de remuneración de su per-
sonal. Dichas modificaciones se incor-
poraron en el primer trámite y se han 
mantenido sustancialmente inaltera-
das en el segundo trámite.

Cabe hacer presente que esta es 
una iniciativa de gran envergadura, 
pues incorpora un total de 819 cargos, 
que se subdividen en 4 jefes de uni-
dad, 205 fiscales adjuntos, 337 profe-
sionales, 118 técnicos, 150 adminis-
trativos, 5 auxiliares, todo ello en un 
periodo progresivo de cuatro años.

Una de las cuestiones que han 
sido objeto de debate es la relativa a 
la gradualidad. En tal sentido, se han 
implementado mejoras de acuerdo 
con lo planteado por la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento durante la tramitación del 
proyecto.

Otro aspecto a resaltar es el referido 
al funcionamiento del Ministerio Públi-
co y su evaluación. 

Este servicio deberá ser evaluado 
cada tres años por una entidad externa 
con el fin de fortalecer las capacidades 
institucionales y de autoevaluación de 
la Fiscalía Nacional y de las fiscalías 
regionales, promover la mejora con-
tinua de la calidad de la persecución 
penal y la atención de víctimas y tes-
tigos.

Esta evaluación medirá los resul-
tados de las acciones desarrolladas 
para el cumplimiento de las funciones 
constitucionales del Ministerio Público, 
mediante parámetros de eficiencia, 
eficacia y calidad, todo lo cual repre-
senta un gran avance.

En cuanto a las modificaciones que 
formuló la Cámara de Diputados, en 
primer lugar, se efectuaron una serie 
de armonizaciones, que son conse-
cuencia de las enmiendas introduci-
das por la ley N° 21.771, que incorpora 
la Fiscalía Supraterritorial en la ley N° 
19.640, Orgánica Constitucional del 
Ministerio Público, que entrará en vi-
gencia el 1 de abril de 2026.

Luego de una extensa discusión 
sobre el particular se consensuó un 
criterio flexible para que en la cuenta 
anual de la Fiscalía Supraterritorial se 
dé noticia amplia del estado general 
de la institución, de sus necesidades, 
de sus logros y vulnerabilidades, y los 
parlamentarios puedan formular con-
sultas sobre el estado de funciona-
miento y logros del órgano persecutor.

Como señalé precedentemente, la 
Comisión solo propone rechazar las 
siguientes enmiendas introducidas por 
la Cámara en el segundo trámite cons-
titucional.

En primer lugar, en el artículo 1° del 
proyecto, se propone rechazar tres 
puntos fundamentales:

-El literal c) del numeral 5. Este inci-
so se refiere a la creación y funciones 
de la División de Probidad e Integridad 
y Auditoría Interna. La Comisión insis-
te en mantener el rango de “División” 
frente a la noción de “Unidad” que pro-
ponía la Cámara.

-En el numeral 3, nuevo, se recha-
zó la incorporación del artículo 20 ter. 
Dicha norma reglamentaba la Unidad 
de Probidad Interna y las funciones del 
Oficial de Cumplimiento. Esta norma 
nos parece un error, y su rechazo se 
fundamenta en que su diseño impedía 
que el investigador tuviera un grado je-
rárquico suficiente para instruir suma-
rios a fiscales regionales.
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-En el numeral 11 del texto del Se-
nado, la Comisión rechazó la supre-
sión que hizo la Cámara de Diputados 
de este numeral. Dicha enmienda sus-
tituía el artículo 52 de la Ley Orgáni-
ca del Ministerio Público, para facultar 
explícitamente al jefe de la División de 
Probidad e Integridad y Auditoría In-
terna como investigador en casos de 
infracciones cometidas por fiscales re-
gionales.

En segundo lugar, en cuanto al artí-
culo 2°, nuevo, propuesto por la Cáma-
ra, se rechazó el literal b) del numeral 
18, del número 3, norma que pretendía 
que el fiscal nacional pudiera disponer 
que las investigaciones administrati-
vas contra fiscales fueran continuadas 
por un funcionario de la Unidad de 
Probidad Interna. La Comisión recha-
zó este punto por coherencia sistémi-
ca, al oponerse a la existencia de una 
“Unidad” en lugar de una “División” de 
alto rango. 

Señor Presidente, las enmiendas 
que hoy se debaten persiguen una an-
helada y a la vez adecuada moderni-
zación de la dotación, organización y 
funcionamiento del Ministerio Público 
para lograr una mejora consistente en 
la labor de persecución del delito que 
desempeña este importante órgano 
autónomo.

Dados los desafíos a los que se 
enfrenta el Ministerio Público, por la 
naturaleza de la criminalidad que ac-
tualmente sufre nuestro país, resulta 
imperioso reforzar las herramientas 
y los recursos del órgano persecutor, 
con el fin de contar con equipos que 
lleven a cabo una investigación y per-
secución penal eficaz y presten la de-
bida atención a víctimas y testigos de 
delitos, para avanzar así en una mayor 
cobertura, atención y ajuste de los pro-

cesos para quienes participan en ellos.
Por las razones anteriormente men-

cionadas, proponemos a la Sala la 
aprobación del informe acordado por 
la comisión que presido, y consecuen-
temente, constituir a la brevedad la 
comisión mixta llamada a resolver las 
discrepancias.

He dicho, señor Presidente.
Muchas gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

A usted, senadora.
Tiene la palabra el senador Walker.
El señor WALKER.- Gracias, Presi-

dente.
Me tocó integrar la Comisión de 

Constitución en reemplazo de nuestro 
jefe de comité, senador Luciano Cruz-
Coke.

Ahora bien, el proyecto sobre for-
talecimiento del Ministerio Público me 
parece fundamental. Hay algo que el 
ministro de Justicia, Jaime Gajardo -a 
quien aprovecho de saludar-, destacó 
en la Comisión y que me parece muy 
importante. 

Él explicó que durante el segundo 
trámite se realizó una armonización 
con la ley N° 21.771, que creó la Fis-
calía Supraterritorial, y que ambos 
proyectos fueron trabajados de mane-
ra conjunta. 

Indicó que, dado que la ley en refe-
rencia entrará en vigencia el 1 de abril 
del 2026, se adecuaron los textos para 
que fueran coherentes, tanto si la ini-
ciativa sobre fortalecimiento se publica 
antes como después de esa fecha, a 
fin de evitar contradicciones entre am-
bos cuerpos legales, en cualquiera de 
los escenarios posibles.

¿Por qué digo esto, Presidente? 
Porque, respecto de las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputa-
dos, quiero preguntarle a la Secretaria 
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General subrogante, señora Pilar Sil-
va, cuál va a ser el procedimiento para 
su votación en la sala, considerando 
que, como bien dijo la presidenta de 
la Comisión, hubo opiniones divididas. 
Una minoría de sus miembros estima-
mos que no era una buena idea enviar 
el proyecto a comisión mixta precisa-
mente por un tema de oportunidad.

Entonces, aprovecho de plantearle 
a la Mesa cuál va a ser el procedimien-
to sobre aquello que la Comisión acor-
dó por mayoría.

Me imagino, Presidente, que se va a 
votar por separado del resto una parte 
del informe de la Comisión, porque lo 
lógico es que podamos pronunciarnos 
en esa dirección quienes, con el sena-
dor Pedro Araya, fuimos partidarios de 
no enviar el proyecto a comisión mixta 
y aprobarlo en el tercer trámite por un 
sentido de oportunidad.

Si vamos a esperar que la Comi-
sión de Constitución de la Cámara de 
Diputados se constituya y resuelva 
quiénes van a ser los integrantes de la 
comisión mixta; luego, que esa instan-
cia sesione, y finalmente, que se cite 
nuevamente a las Salas de ambas ra-
mas del Parlamento para que se pro-
nuncien sobre lo que aquella resuelva 
en estas dos semanas legislativas que 
nos quedan, creo que corremos el se-
rio riesgo de que este proyecto, tan 
importante para fortalecer al Ministerio 
Público y que se armoniza con la ley 
que crea la Fiscalía Supraterritorial, no 
alcance a despacharse en enero.

Y le digo esto a usted, como Presi-
dente del Senado.

Sería bueno, pues, que quienes es-
tuvimos por aprobar la iniciativa en el 
tercer trámite y no enviarla a comisión 
mixta pudiéramos ratificar esta volun-
tad en la votación.

Por eso pregunto sobre el procedi-
miento que se seguirá. Imagino que se 
votará la generalidad del informe y por 
separado aquello que fue aprobado 
por mayoría.

El fiscal nacional, Ángel Valencia, 
valoró los cambios introducidos por la 
Cámara, que, a su juicio, mejoraron el 
proyecto; en particular, la corrección 
de la regla de suplencias para fiscales 
designados en la Fiscalía Supraterrito-
rial, lo cual evitará que abogados asis-
tentes asuman suplencias en grados 
superiores por períodos prolongados y 
que esto afecte el sistema de concur-
sos y ascensos internos.

Yo sé que hubo una discrepancia 
legítima sobre si debe haber una di-
visión de probidad o una unidad de 
probidad, cuestión que explicó muy 
bien la presidenta de la Comisión, se-
nadora Paulina Núñez. Esa discusión 
es válida, pero a mi juicio no justifica 
que el proyecto vaya a comisión mixta, 
pues corremos el serio riesgo de que 
no quede despachado en enero.

Digo esto con absoluta responsabili-
dad. Fue la opinión que manifestamos 
junto con el senador Araya en la Co-
misión de Constitución; de ahí nuestro 
voto discordante.

Gracias, Presidente.

—————

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra la senadora Rincón 
para un punto de reglamento.

La señora RINCÓN.- Gracias, Pre-
sidente.

Solicito que recabe la autorización 
de la Sala para convocar mañana a la 
Comisión de Hacienda a fin de escu-
char al Ejecutivo y a los distintos ac-
tores que quieran opinar sobre el pro-
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yecto de reajuste del sector público.
Ya terminaron de votarlo en la Cá-

mara de Diputados, pero todavía no va 
a llegar el informe, por lo que no se 
podrá dar cuenta de esta materia hoy 
en la sala.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado por la senadora.

La señora EBENSPERGER.- Está 
abierta la votación.

¡No puede tomar acuerdos cuando 
está abierta una votación!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Pero es un caso de emergencia, sena-
dora. El proyecto sobre reajuste tiene 
“discusión inmediata”.

La señora EBENSPERGER.- Por 
algo tenemos el Reglamento.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Bueno, podemos hacer esto en cinco 
minutos más, pero es lo mismo.

¿Les parece a sus señorías?
Se accede a lo solicitado por la se-

nadora Rincón.
Tiene la palabra la senadora Luz 

Eliana Ebensperger.
La señora EBENSPERGER.- Gra-

cias, Presidente.
Es importante que respetemos las 

propias normas que nos damos. Si 
tenemos un reglamento que prohíbe 
al Senado tomar acuerdos cuando 
hay una votación abierta, es lo que se 
debe hacer.

Pero bueno.

—————

La señora EBENSPERGER.- Pre-
sidente, quisiera aclarar, con mucha 
responsabilidad, las dudas del sena-
dor Walker, por su intermedio.

Las mismas aprensiones que él tie-
ne las compartimos todos los miem-

bros de la Comisión de Constitución. 
En tal sentido, quiero relevar todas las 
gestiones realizadas por la presiden-
ta de la instancia, senadora Paulina 
Núñez, quien ya se contactó con su 
par de la Cámara, el diputado Jorge 
Alessandri.

La Cámara de Diputados ya tiene 
listos los cinco nombres que van a 
integrar la comisión mixta. Están es-
perando que llegue el resultado de la 
votación del Senado para que sean 
aprobados el próximo lunes y la comi-
sión mixta pueda empezar a sesionar 
de inmediato al objeto de que este tan 
importante proyecto pueda despachar-
se en enero.

Ahora, Presidente, me gustaría se-
ñalar que estamos en el tercer trámite. 
Por lo tanto, aquí se vota a favor o en 
contra de la propuesta del informe de 
la Comisión de Constitución. No pue-
de haber más votaciones; si no, sería 
repetir todo el proceso legislativo que 
ya se hizo.

Quiero connotar que acá se mandan 
a comisión mixta tres normas -como 
bien señaló la senadora Núñez- que 
básicamente impiden algo que había 
aprobado el Senado en el sentido de 
que, cuando hubiera una investigación 
o un sumario a fiscales regionales, 
quienes llevarían adelante este proce-
dimiento serían fiscales regionales o el 
jefe de la Unidad de Probidad e Inte-
gridad y Auditoría Interna.

Ello, porque nos parece importante 
que haya alguien de rango superior 
que pueda efectuar estas investiga-
ciones disciplinarias, sobre todo en 
procesos graves como los que hemos 
conocido. No resulta del todo pruden-
te que los encargados de las causas 
sean pares del fiscal investigado.

Esa fue la razón por la que conside-
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ramos importante mandar a comisión 
mixta solamente esas normas, que son 
cuestiones fáciles de solucionar. Espe-
ramos que se haga una sola sesión. Y 
existe el compromiso de los presiden-
tes de las Comisiones de Constitución 
de la Cámara y del Senado para que 
ello se realice la próxima semana, a 
fin de despachar el proyecto de buena 
manera.

La urgencia de un proyecto no debe 
condicionar la forma de legislar. No 
porque queramos que la iniciativa sal-
ga rápido tenemos que aceptar que se 
aprueben normas que no nos conven-
cen.

Eso es todo, Presidente.
Voto a favor del informe de la Comi-

sión de Constitución.
He dicho.
Muchas gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias.
Tiene la palabra el senador Alfonso 

de Urresti.
El señor DE URRESTI.- Gracias, 

Presidente.
Saludo especialmente al señor mi-

nistro de Justicia y valoro que en la 
tramitación de este proyecto tanto él 
como sus asesores, junto con el equi-
po del Ministerio Público, nos haya-
mos dado cerca de un año y medio 
para realizar diversas tareas, en que 
ha habido avances y retrocesos, pero 
siempre en el espíritu de mejorar su 
texto.

No solo estamos hablando de 819 
nuevos funcionarios (cargos entre los 
cuales destacan fiscales adjuntos, 
profesionales, técnicos y personal ad-
ministrativo), sino que estamos bus-
cando fortalecer al Ministerio Público.

Quiero valorar el trabajo técnico que 
se ha realizado, porque se logró una 

armonización con la ley de la Fiscalía 
Supraterritorial, que con el paso del 
tiempo fue promulgada, y estableci-
mos un conjunto de normas que avan-
zan.

Yo creo que la discusión ayudará al 
fortalecimiento del Ministerio Público, 
donde al menos en lo personal hice 
varias observaciones sobre la nece-
sidad de que exista mayor control y 
responsabilidad en las investigacio-
nes; de no tener estas investigaciones 
irresponsables que luego de años de 
años no conducen a nada, o a fisca-
les con una absoluta irresponsabilidad 
desde el punto de vista del éxito de la 
investigación, y de contar con un siste-
ma mucho más transparente.

La reforma al Ministerio Público se 
hizo precisamente para darle dina-
mismo, eficacia, pero también para 
que pudiera rendir cuenta y tener un 
liderazgo regional, todo lo cual va, con 
un conjunto de modificaciones, de nor-
mas que fuimos adoptando, en el ca-
mino correcto, a mi juicio.

Ahora bien, Presidente, quiero des-
virtuar absolutamente lo que señaló el 
senador Walker. Lo que nosotros es-
tamos llevando a la comisión mixta es 
simplemente un acuerdo transversal 
que, con el propio Ministerio Público, 
nos permite afinar dos o tres aspec-
tos que, en el paso por la Cámara de 
Diputados, quedaron contradictorios, 
principalmente en lo relativo a la divi-
sión de probidad e integridad.

¡Cómo es posible que aprobemos 
que la Cámara haya bajado el concep-
to de división a la categoría de unidad 
para la entidad encargada de la probi-
dad, la integridad y la auditoría inter-
na”! 

Es algo inexplicable.
Se fortaleció esta división de probi-
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dad e integridad precisamente por el 
nuevo Ministerio Público que quere-
mos. Es más grande, más amplio, más 
complejo y, por lo mismo, necesitamos 
tener esa división.

También ahí, desde el punto de vis-
ta de la facultad investigativa del jefe, 
queremos que esa división cuente 
con capacidad para articular especial-
mente la investigación que se haga 
respecto de los fiscales regionales, 
en que muchas veces vemos una in-
vestigación cruzada que se hace entre 
fiscalías regionales que, no obstante 
tener el mérito de ser del mismo gra-
do, genera una parálisis, puesto que 
significa sacar a un fiscal regional que 
está haciendo un buen trabajo en tal 
o cual región para abocarse a una in-
vestigación de otra fiscalía regional, lo 
que produce una situación del todo in-
conveniente.

Algo parecido se consiguió en cuan-
to a la Fiscalía Supraterritorial, en que 
las causas de alta complejidad y con 
ramificaciones en distintas regiones se 
vean precisamente a través esta, por 
lo que no van a desvestir a un fiscal 
regional, como muchas veces ocurría, 
en que se le entregaba esa investiga-
ción y terminaba a cargo de ella, pero 
claramente fuera del ámbito territorial 
y jurisdiccional dentro del cual se la 
habían otorgado.

Esto lo conversamos extensamen-
te, porque todos estamos contestes en 
que la futura ley entre en régimen lo 
antes posible. Porque, sumado a eso, 
viene el fortalecimiento de los cuatro 
años de implementación, que comien-
zan antes.

Hemos acotado las observaciones 
a esos tres aspectos, que fueron con-
cordados. Ahí ha hecho un muy buen 
trabajo la presidenta de la Comisión de 

Constitución para convenir con los cin-
co integrantes de la Cámara de Dipu-
tados a fin de constituirnos el martes 
en la comisión mixta y sesionar hasta 
total despacho y precaver cualquier 
discusión.

Solo quiero agregar algo que es 
importante que se consigne, ministro. 
Acá veo a varios colegas que en sus 
jurisdicciones existen lo que se llama-
ban “fiscalías unipersonales”, aquellas 
que generalmente están lejos de la 
capital regional o provincial y que se 
componen por un solo fiscal. Ocurre 
que, si ese o esa fiscal se enferma, 
tiene un posnatal o lo envían a otro lu-
gar por cualquier situación, quedan sin 
un trabajo efectivo y hay una recarga 
laboral.

Se ha buscado una fórmula para re-
forzar esas fiscalías unipersonales a 
fin de que no tengan el inconveniente 
de verse tan mermadas en su dotación 
y de esa manera desatiendan su tra-
bajo.

Muchas veces la observación nos 
llega de pequeñas localidades, en que 
hay un fiscal que hace un gran traba-
jo, pero que, si se enferma, lo trasla-
dan, tiene una comisión de servicio o 
lo encomiendan a algo, baja el nivel de 
persecución, de investigación de esas 
causas, que seguramente no tienen 
gran relevancia, pero para un vecino 
de San José de la Mariquina, de Pailla-
co o de Panguipulli dicen relación con 
delitos que se cometen en ese territo-
rio y que son los más importantes por 
resolver, independiente de las causas 
de la Fiscalía Supraterritorial, donde 
tiene que utilizarse también esta nue-
va unidad.

Por eso es conveniente votar a fa-
vor. La próxima semana despachare-
mos de la comisión mixta las tres ob-
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servaciones y el proyecto podría estar 
para ser visto por la Sala el otro miér-
coles o, en su defecto, el último martes 
del mes.

Voto a favor, señor Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senador Insulza, tiene la palabra.
El señor INSULZA.- Seré muy bre-

ve.
Entiendo que aquí hay un informe 

de la Comisión de Constitución que ha 
sido presentado a esta Sala para ser 
aprobado o rechazado. Y lo que co-
rresponde es que hagamos eso.

Ahora, si esto quiere hacerse artí-
culo por artículo, no tengo ningún pro-
blema; pero me parece que no es muy 
bueno revisar cosas que fueron recha-
zadas y aprobarlas ahora aquí, para 
abreviar el tiempo.

Así que pido que sometamos a vo-
tación el informe de la Comisión y pun-
to, Presidente.

Gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador José Mi-
guel Durana.

El señor DURANA.- Gracias, Presi-
dente.

Este proyecto de ley es sumamente 
importante, y tiene por objeto dotar al 
Ministerio Público de las herramientas 
necesarias para perseguir de manera 
eficaz el crimen, porque estamos en 
un contexto de profunda y sostenida 
crisis de seguridad pública que afecta 
a nuestro país.

Enfrentamos altas tasas de homici-
dios, un crecimiento sostenido del in-
greso de causas vinculadas al tráfico 
de drogas y señales cada vez más cla-
ras de profesionalización del sicariato 
y del crimen organizado.

Por lo tanto, este escenario exige 
instituciones más robustas, especia-

lizadas y con capacidad real de res-
puesta. En este marco, el proyecto 
modifica la Ley Orgánica Constitucio-
nal del Ministerio Público; perfecciona 
su sistema de incentivos, y armoniza 
su funcionamiento con la creación de 
la Fiscalía Supraterritorial, lo que va 
a permitir una persecución penal más 
eficaz frente a fenómenos delictuales 
complejos, transversales y de carácter 
interregional.

Entre las modificaciones relevan-
tes, se contempla la posibilidad de que 
fiscales adjuntos sean destinados a 
unidades nacionales; se regula la su-
plencia entre fiscales adjuntos, y se 
incorpora una nueva causal de inha-
bilidad que es clave para la transpa-
rencia, cuando una de las partes en 
el proceso sea un ministro de corte de 
apelaciones que haya votado favora-
blemente su inclusión en la terna de su 
nombramiento.

Estas disposiciones fortalecen la 
probidad, la imparcialidad y la legiti-
midad institucional. Sin embargo, se-
ñor Presidente, no podemos fortalecer 
una institución sin establecer adecua-
dos mecanismos de control y supervi-
sión interna.

Ahora, si bien este proyecto avan-
za correctamente, hay algo claro que 
debemos decir: el Ejecutivo, durante 
la tramitación en la Cámara de Diputa-
dos, sustituyó la División de Probidad 
e Integridad y Auditoría Interna por una 
Unidad de Probidad Interna.

Esta modificación obviamente ge-
nera dudas legítimas respecto de su 
capacidad real de investigar a fiscales 
regionales, y, especialmente, de su 
autonomía frente al fiscal nacional.

Cabe recordar que la Comisión de 
Expertos propuso la creación de una 
Fiscalía de Asuntos Internos, con atri-
buciones y autonomía justamente para 
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asegurar una fiscalización robusta al 
interior del Ministerio Público.

Por ello es absolutamente necesario 
aprobar la propuesta de la Comisión 
de Constitución del Senado y enviar 
a comisión mixta las normas relativas 
a la División de Probidad Interna con 
el objeto de perfeccionar este aspecto 
esencial del proyecto.

Adicionalmente, y aunque no es 
objeto directo de esta iniciativa, quie-
ro hacer un llamado de atención en 
cuanto al aumento de la dotación del 
Ministerio Público, sumado al incre-
mento de querellantes producto de la 
creación de la Defensoría de las Víc-
timas. Porque esto puede generar un 
desbalance significativo respecto de la 
dotación de la Defensoría Penal Públi-
ca, lo que debe ser abordado de ma-
nera integral para no afectar el debido 
proceso ni la igualdad ante la ley.

Voto a favor, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador Insulza.
El señor INSULZA.- Quiero saber si 

se va a votar artículo por artículo lo que 
planteó la Comisión de Constitución o 
si vamos a aprobar el informe tal como 
está. Porque resulta que aquí cada 
uno hace su discurso sobre el informe 
y dice después que lo aprueba, pero 
eso no está ocurriendo, Presidente.

Yo solicito que primero decidamos si 
lo aprobamos o no, y si eso no ocurre, 
luego decidamos qué le cambiamos.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Secretaria, tiene la palabra.

Senador, ella le va a explicar.
La señora SILVA (Secretaria Gene-

ral subrogante).- Senador, este pro-
yecto se encuentra en tercer trámite 
constitucional…

El señor INSULZA.- ¡Si yo lo sé!
La señora SILVA (Secretaria Gene-

ral subrogante).- Por lo tanto, la Comi-

sión de Constitución emitió un informe. 
También podría haber pasado directa-
mente a la Sala, pero la Sala decidió 
que pasara a la Comisión de Constitu-
ción, que emitió un informe e hizo una 
propuesta en la que sugiere aprobar la 
mayoría de las enmiendas de la Cá-
mara de Diputados y rechazar tres o 
cuatro.

El Presidente que estaba en ejerci-
cio en su momento puso en votación 
el informe.

El señor INSULZA.- ¡Eso es!
La señora SILVA (Secretaria Ge-

neral subrogante).- Por lo tanto, el 
informe -y esto se lo anticipo- está 
aprobado. En consecuencia, pasarían 
a comisión mixta los temas que que-
daron rechazados por la Comisión de 
Constitución.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Han votado todas las señoras y se-
ñores senadores?

Terminada la votación.
—Se aprueba el informe de la Co-

misión de Constitución (35 votos 
a favor y 1 abstención), dejándose 
constancia de que se reúne el quo-
rum constitucional requerido.

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Aravena, Carvajal, Ebensper-
ger, Gatica, Núñez, Órdenes, Pascual, 
Provoste, Rincón, Sepúlveda y Voda-
novic y los señores Castro González, 
Chahuán, Coloma, De Rementería, 
De Urresti, Durana, Espinoza, Flores, 
Galilea, García, Insulza, Lagos, Lato-
rre, Moreira, Núñez, Ossandón, Pro-
hens, Pugh, Quintana, Saavedra, San-
doval, Sanhueza, Van Rysselberghe y 
Walker.

Se abstuvo el señor Kuschel.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

El proyecto pasa a comisión mixta.
La señora SILVA (Secretaria Ge-

neral subrogante).- Hay que designar 
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a los integrantes de la Comisión de 
Constitución como integrantes de la 
futura comisión mixta.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se designa, entonces, a los integran-
tes de la Comisión de Constitución 
como miembros de la referida comi-
sión mixta.

(El señor Presidente hace sonar la 
campanilla en señal de acuerdo).

El señor INSULZA.- Entonces, pa-
semos al proyecto sobre ferias libres, 
Presidente.

Nos están esperando.
(Rumores en la sala).
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Ministro, tiene la palabra.
El señor GAJARDO (ministro de 

Justicia y Derechos Humanos).- Mu-
chas gracias, Presidente.

Por su intermedio, saludo a todos 
los senadores y senadoras.

Quiero señalar que para el Ejecuti-
vo este proyecto de fortalecimiento del 
Ministerio Público es muy significativo. 
Lo hemos señalado ya: es el proyecto 
de fortalecimiento más importante del 
Ministerio Público que se realiza des-
de la creación de dicho organismo. En 
régimen, son 47.000 millones de pe-
sos los que se incorporan al Ministerio 
Público, fortaleciéndose este en sus 
aspectos tanto orgánicos como fun-
cionales en el sentido de entregarles 
más herramientas al fiscal nacional y 
al Ministerio Público para la persecu-
ción penal, para la protección de las 
víctimas y testigos, así como para la 
supervisión del funcionamiento de la 
misma institución.

Nosotros entendemos que este es 
un proyecto que, tal como lo decían 
algunos senadores y senadoras, y en 
particular el senador Walker, se forta-
leció también con las enmiendas que 
se le hicieron en el segundo trámite 

constitucional.
Y se genera una diferencia en un 

aspecto específico, vinculado con la 
división o la unidad en materia de pro-
bidad, que nos parece que se puede 
resolver de buena forma para que el 
proyecto genere el impacto que se re-
quiere hoy por hoy respecto de una 
institución tan importante como lo es 
el Ministerio Público en la persecución 
penal.

Eso sí, Presidente -creo que esto 
ya se ha dicho, pero nosotros como 
Ejecutivo queríamos recalcarlo-, este 
es un proyecto bastante urgente para 
nuestro país. Necesitamos, así como 
también el Ministerio Público, en todo 
Chile, de este fortalecimiento, que im-
plica más fiscales, más profesionales, 
más técnicos para la persecución pe-
nal; pero, como decía, además todo 
un andamiaje institucional que permita 
que el Ministerio Público tenga la ca-
pacidad y las herramientas que se re-
quieren para el día de hoy.

Por lo mismo, esperamos que efec-
tivamente la comisión mixta pueda 
sesionar lo antes posible y podamos, 
dentro de este mes de enero, despa-
char la ley, entendiendo que las dife-
rencias que se han generado entre 
las dos Corporaciones son diferencias 
bastante salvables y la comisión mixta 
va a ser acotada.

Así que muchas gracias a todos los 
senadores y senadoras por aprobar 
el informe de la Comisión de Consti-
tución y, como les decía, esperamos 
poder despachar a ley este proyecto lo 
antes posible.

Muchas gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias, ministro.
El proyecto que viene es de quorum 

especial, tiene más de diez votacio-
nes; no tenemos suficiente gente. Se-
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ría una irresponsabilidad votarlo.
(Rumores en la sala).
No hay veintiséis senadores.
Senador Núñez, tiene la palabra.
El señor NÚÑEZ.- Sí, yo entiendo la 

prevención que usted hace, Presiden-
te, y la encuentro responsable, porque 
sería lamentable que un proyecto de 
ley se cayera por falta de quorum en 
algunas normas, tratándose, además, 
de un tema respecto del cual se legis-
la muy poco, como es el de las ferias 
libres, y esta es una legislación que 
logró un importante nivel de acuerdo.

Pero yo le pido, al quedar aún un 
tercer trámite, que la Sala del Senado 
lo despache, por ser un proyecto muy 
relevante, y que quede como primer 
punto para la sesión de Sala del mar-
tes.

La señora CARVAJAL.- ¿Qué pro-
yecto es?

El señor NÚÑEZ.- El de ferias libres.
Para el martes o miércoles en primer 

lugar, entendiendo que tiene “suma” 
urgencia.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
En la planificación que estamos vien-
do, podríamos poner este proyecto en 
el primer punto de la tabla de la sesión 
del día miércoles.

El señor NÚÑEZ.- Muy bien, que 
sea ese acuerdo, perfecto.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
No habría problema.

Eso lo vemos en comités, pero, 
como yo pongo la tabla, me compro-
meto a situarlo en el primer punto de 
ella y que los comités lo aprueben.

El señor NÚÑEZ.- Muy bien, mu-
chas gracias por su voluntad, Presi-
dente.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Habría acuerdo sobre eso?

Senadora Carmen Gloria Aravena.
La señora ARAVENA.- Presidente, 

hay que hacer un esfuerzo por llamar 
a los senadores que están acá, en el 
Senado, y que están ingresando a la 
sala.

Puede que tengamos quorum, ¡no 
demos por terminada la sesión porque 
no están acá presentes!

Yo solicito que invitemos a que todos 
lleguen, para que tengamos el quorum 
para poder votar esto y avanzar.

Que se toquen los timbres.
Mire, ahí vienen llegando.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¡Son diez votaciones!
La señora ARAVENA.- Bueno, pero 

para eso nos citaron, ¿no?
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Sí, yo feliz me quedo, pero creo que 
es superarriesgado; no va a reunirse 
el quorum. Por los pareos no va a lo-
grarse la cantidad de votos requerida.

Senadora Rincón.
La señora RINCÓN.- Presidente, 

¿por qué no hacemos el trabajo com-
pleto y que cada jefe de comité llame a 
sus senadores y les pregunte?

Nosotros estamos el cien por ciento 
de los senadores acá, es fácil mi tarea, 
¡pero el resto podría hacer lo mismo!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Senadora Loreto Carvajal?

Podemos hacer sonar los timbres y 
suspender por cinco minutos.

La señora CARVAJAL.- Presidente, 
yo solo quiero advertir que este es un 
proyecto que lleva largo tiempo espe-
rando para ser discutido. Hicimos un 
tremendo esfuerzo en la reunión de je-
fes de comité, acordando incluso dejar 
algunos proyectos pendientes e incor-
porar este proyecto en el tercer punto 
de la tabla.

Creo que aún no es tan tarde como 
para hacer el último esfuerzo y hacer 
un llamado.

Como ya decía, nosotros por lo me-
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nos estamos tres de cinco, así que 
vamos a hacer el esfuerzo, como ban-
cada PPD. Pero como mínimo se de-
biera instar a los colegas que están 
a lo mejor afuera a que ingresen a la 
sala para poder tener al menos el quo-
rum mínimo.

Creo que ese esfuerzo es previo al 
compromiso, al que por supuesto nos 
allegamos, de que el proyecto pueda 
ponerse en primer lugar de la tabla el 
próximo martes.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Gracias.

La senadora Alejandra Sepúlveda 
tiene la palabra.

La señora SEPÚLVEDA.- Gracias, 
Presidente.

Mire, una propuesta: yo coincido 
con la senadora Carmen Gloria Arave-
na. A lo mejor podríamos comenzar la 
discusión y posteriormente quedarnos 
solo con la votación si es que no tene-
mos el quorum para el día miércoles 
en primer lugar de la tabla.

Pero yo sugeriría que avancemos, 
porque la mayoría de los que estamos 
aquí precisamente queremos hacer la 
discusión de ferias libres.

Creo que eso sería aprovechar el 
tiempo, porque todavía son las 18:18; 
es temprano.

Comencemos la discusión, Presi-
dente. Y si es que no hay quorum, vo-
tamos el día miércoles.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senador Moreira.

El señor MOREIRA.- Este es un 
proyecto de ley con normas de quo-
rum de rango orgánico constitucional. 
Mi pregunta es: ¿cuántas votaciones 
de las diez que se señalaron son de 
quorum especial?

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- A ver, hay una prime-
ra votación, que son todas las normas 

que fueron aprobadas por unanimidad, 
en que todas son de quorum especial; 
son siete artículos que se deben votar.

El señor MOREIRA.- Reglamen-
tariamente, ¿se podría iniciar la dis-
cusión, estando los parlamentarios 
presentes, y en caso de que en algún 
minuto no tengamos quorum, pedir el 
aplazamiento de la votación?

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- Sí.

El señor SANHUEZA.- ¡Muy bien, 
Iván!

(Aplausos en las bancas de la de-
recha).

El señor MOREIRA.- Okey.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senador Moreira, ¡grande!, pero dijo 
lo mismo que la senadora Sepúlveda, 
solo que con palabras más complica-
das.

(Risas).
Entonces, podemos abrir la vota-

ción, pero sin votar si no hay quorum.
El señor MOREIRA.- Pero si lo hay 

se vota lo que corresponda.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Por supuesto.
La señora SILVA (Secretaria Gene-

ral subrogante).- Sí.
El señor SANHUEZA.- ¡Podríamos 

abrir la votación!
La señora SILVA (Secretaria Ge-

neral subrogante).- Y se puede pedir 
aplazamiento de la votación.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Si se abre la discusión, ¿estamos obli-
gados a votar?

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- Ahora hay quorum, 
Presidente.

Entonces, ponemos uno de los gru-
pos de votación. Eso se puede hacer.

El señor MOREIRA.- Presidente, 
estando los 26, se puede abrir la vota-
ción para las normas de quorum. 
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El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Por supuesto, lo tengo claro.

Estamos analizando el asunto con 
la senadora Ebensperger para que no 
nos vayan a pedir reglamento después 
y quedemos enfrascados en el tema. 

Queremos ser superrespetuosos. 
Entonces, se hace la relación, se 

entrega el informe, se empieza a dis-
cutir, pero no se abre la votación. 

¿Hay acuerdo sobre el procedimien-
to, para que nadie reclame después? 

Les pido a los senadores y senado-
ras que se concentren. 

¿Hay acuerdo? Porque no podemos 
arriesgarnos a que se vaya a caer el 
proyecto. Sería brutal.

Muy bien.
El señor MOREIRA.- Pero existe la 

posibilidad de aplazar la votación. No 
hay problema. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Ya, entonces partimos.

Pido autorización para el ingreso a 
la sala de la subsecretaria de Econo-
mía, señora Javiera Petersen. 

¿Hay acuerdo? 
—Se autoriza.

RECONOCIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE FERIAS 

LIBRES COMO PILAR DE LA
 ALIMENTACIÓN Y EL

 DESARROLLO LOCAL

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- El señor Presiden-
te pone en discusión en particular el 
proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que reconoce y fortale-
ce a las ferias libres como pilar de la 
alimentación y el desarrollo local. 

La iniciativa tiene urgencia califica-
da de “suma”, la cual vence el 21 de 
enero. 

—Ver tramitación legislativa del 

proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 17.117-03.

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- Este proyecto de ley 
fue aprobado en general en sesión del 
9 de septiembre de 2025 y cuenta con 
un segundo informe de la Comisión de 
Economía y con informe de la Comi-
sión de Hacienda. 

La Comisión de Economía deja 
constancia, para los efectos reglamen-
tarios, de que los artículos 2, 10, 11, 
14, 15, 16, 18, 20, 23, 27, 32, 36, 37, 
38, 40, 41, 42, 43, 45, 47 y 48 perma-
nentes y los artículos primero, segun-
do, tercero, sexto y séptimo transito-
rios no fueron objeto de indicaciones 
ni de modificaciones. 

Por lo tanto, deben darse por apro-
bados, salvo que algún señor sena-
dor o alguna señora senadora, con el 
acuerdo unánime de los presentes, 
solicite su discusión y votación. 

Entre estas normas, Presidente, 
cinco artículos permanentes y el artí-
culo sexto transitorio requieren de 26 
votos favorables para su aprobación.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Vamos a ver cuántos senadores están 
presentes en la sala.

Necesitamos que los senadores 
vayan a sus puestos para poder con-
tar, por favor, porque no nos podemos 
caer con el quorum.

La señora SILVA (Secretaria Gene-
ral subrogante).- Entonces, Presiden-
te, ¿se dan por aprobados?

El señor OSSANDÓN (Presiden-
te).- ¿Habría acuerdo para dar por 
aprobados los artículos mencionados? 
Porque tenemos que dejar constancia 
del número de votos a favor. Son las 
normas que no fueron objeto de modi-
ficaciones y las enmiendas unánimes. 

La señora EBENSPERGER.- Vote-

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17117-03
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mos mejor.
El señor MOREIRA.- Abra la vota-

ción.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Bueno. 
En votación. 
El señor MOREIRA.- Para que que-

de claro quiénes estamos acá.
(Luego de unos instantes).
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Han votado todas las señoras y se-
ñores senadores?

Terminada la votación.
—Se aprueban las normas que 

no fueron objeto de indicaciones 
ni de modificaciones y las enmien-
das unánimes sobre las cuales no 
existen indicaciones renovadas ni 
solicitudes de votación separada 
(31 votos a favor), dejándose cons-
tancia de que se reúne el quorum 
constitucional requerido. 

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Aravena, Carvajal, Ebensper-
ger, Núñez, Pascual, Provoste, Rincón 
y Sepúlveda y los señores Chahuán, 
Coloma, De Rementería, De Urresti, 
Durana, Edwards, Espinoza, Flores, 
Galilea, García, Insulza, Lagos, Lato-
rre, Macaya, Moreira, Núñez, Ossan-
dón, Prohens, Pugh, Quintana, San-
doval, Sanhueza y Walker.

(Más adelante se deja constancia 
de la intención de voto favorable del 
senador señor Bianchi).

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se dan por aprobadas.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Para efectos de la relación, 
en esta votación se aprobaron todas 
aquellas normas que no tuvieron mo-
dificaciones y las enmiendas unáni-
mes de la Comisión de Economía. 

La Comisión de Economía introdujo 
diversas modificaciones al texto apro-

bado en general, gran parte de las cua-
les fueron aprobadas por unanimidad, 
en tanto que algunas de ellas lo fueron 
por mayoría de votos, por lo que serán 
puestas en discusión y votación en su 
oportunidad. 

Entre las enmiendas unánimes, las 
recaídas en las siguientes normas re-
querían 26 votos favorables para ser 
aprobadas por ser de rango orgánico 
constitucional: el artículo 6, con excep-
ción de la modificación recaída en su 
inciso segundo, que se sancionó por 
mayoría de votos; el artículo 13; el ar-
tículo 17, con excepción de su inciso 
final, aprobado por mayoría de votos; 
el artículo 24, y los artículos cuarto y 
quinto transitorios. 

La Comisión de Hacienda, por su 
parte, se pronunció acerca de las nor-
mas de su competencia, todas en los 
términos en que fueron aprobadas por 
su antecesora, como reglamentaria-
mente corresponde. 

Dicha comisión deja constancia, 
para los efectos reglamentarios, de 
que no introdujo enmiendas en el texto 
despachado por la Comisión de Eco-
nomía en su segundo informe; asimis-
mo, consigna que sancionó las dispo-
siciones de su competencia con las 
votaciones que en cada caso registra 
en su informe. 

En cuanto a las modificaciones 
aprobadas por mayoría de votos en la 
Comisión de Economía y respecto de 
las solicitudes de votación separada e 
indicaciones renovadas, estas son las 
siguientes: 

En el artículo 1, sobre el objeto de 
la ley, la incorporación de la expresión 
“y/o comercial” (página 1 del compa-
rado). 

En el artículo 3, letra a), la definición 
de feria libre o feria (página 2 del com-
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parado), que corresponde a una indi-
cación renovada. 

En el artículo 6, respecto a la inicia-
tiva para el establecimiento de ferias 
libres, el reemplazo, en el inciso se-
gundo, de la palabra “comuna”, por la 
frase que indica (página 11 del compa-
rado). Esta norma es de rango orgáni-
co constitucional; por lo tanto, requiere 
de 26 votos favorables para su apro-
bación. 

En el artículo 17 (página 26 del com-
parado), sobre el cierre... 

El señor SANHUEZA.- ¿Por qué no 
vamos de a una?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Entonces, tenemos que partir 
con el artículo 1.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Pueden verificar cuántos senadores 
hay en la sala? 

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En el artículo 1, la incorpora-
ción de la expresión “y/o comercial”, 
que está en la página 1 del compara-
do, fue aprobada por mayoría y es de 
quorum simple.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Se abre la votación? 

¿Se abre la votación? 
Muy bien.
(Durante la votación).
El señor COLOMA.- Que expliquen 

la votación, Presidente. 
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Va a explicar el Secretario. 
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Votar “sí” es aprobar la incor-
poración de la expresión “y/o comer-
cial” en el artículo 1. 

El artículo 1 se refiere al objeto de 
la ley y dice: “La presente ley tiene 
por objeto otorgar reconocimiento ju-
rídico, regular, proteger y fomentar las 
ferias libres como unidad productiva 

y/o comercial asociativa, contribuir al 
desarrollo local, y promover la seguri-
dad alimentaria y nutricional del país, y 
reconocer y establecer una regulación 
básica a otros tipos de ferias”. 

Es la incorporación de la expresión 
“y/o comercial”.

El señor PROHENS.- ¿Es de quo-
rum?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Esta votación no es de quorum 
especial.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Okey. 

Senador Núñez, ¿usted está pidien-
do la palabra?

El señor NÚÑEZ.- Sí, Presidente. 
Estoy viendo el comparado y es re-

levante que expliciten lo que se va a 
votar. Lo explicó el Secretario, pero 
quiero insistir: ¿votar “sí” implica elimi-
nar el término “y/o comercial”, o agre-
garla?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Votar “sí” es incorporar la ex-
presión “y/o comercial”, tal como lo 
propone la Comisión.

El señor NÚÑEZ.- Incorporar. 
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Votar “sí” es para incorporarla.
El señor NÚÑEZ.- Okey.
La señora VODANOVIC.- ¿Qué 

pasa con los pareos?
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Los pareos solo son aplicables para 
votaciones simples, como esta. 

Los senadores que estén pareados 
no pueden votar en esta norma, pero 
en las de quorum especial sí pueden 
hacerlo. 

Senador Sanhueza, tiene la pala-
bra.

El señor SANHUEZA.- Gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

En esta oportunidad no pueden votar 
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los que se encuentran pareados.
El señor SANHUEZA.- La pregunta 

es: ¿se trata de una norma de quorum 
especial o no?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- No, es de quorum simple. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tercera vez: quorum simple.

El señor SANHUEZA.- Era para que 
lo aclarara, Presidente. 

Ahora quiero fundamentar mi voto 
en contra.

El objeto de este proyecto de ley 
es reconocer y fortalecer a las ferias 
libres como pilar de la alimentación y 
el desarrollo local. Por lo tanto, cuan-
do introduzco la parte comercial, estoy 
agregando otro tipo de rubro en las fe-
rias libres.

Yo comparto que las ferias persas 
tienen que estar reguladas, pero eso 
debe hacerse a través de una ley ex-
plícitamente destinada a ellas y no 
mezclar finalmente dos tipos de ferias 
que existen en diferentes partes del 
país. 

Por eso voté en contra de agregar la 
expresión “y/o comercial”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Gracias. 

Tiene la palabra la senadora Luz 
Eliana Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.- Gra-
cias, Presidente.

Voy a fundamentar mi voto a favor 
de la norma.

Creo que la disposición como vie-
ne propuesta reconoce la realidad de 
todo el país, porque excluir la palabra 
“comercial” solo refleja las ferias del 
centro sur de Chile, que mayoritaria-
mente son de alimentos de origen ani-
mal y vegetal. 

En la zona norte del país la mayoría 
de las ferias libres comercializan bie-

nes de origen vegetal y animal, pero 
también ofrecen otro tipo de produc-
tos, lo que además está reconocido en 
la definición de feria.

Entonces, votar en contra de la ex-
presión “y/o comercial” va a significar 
luego que deberán rechazar, en el artí-
culo 3, la definición de feria libre, don-
de se considera que en estas ferias 
libres no solamente se pueden vender 
productos de origen animal y vegetal, 
sino también cualquier otro bien al de-
talle. 

Yo voto a favor de la norma como 
viene de la Comisión.

Gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

La senadora Sepúlveda tiene la pala-
bra.

La señora SEPÚLVEDA.- Presiden-
te, sería importante que en algunas 
votaciones el Ejecutivo pudiera plan-
tear también su opinión en relación 
con determinados artículos. 

Eso, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Han votado todas las señoras y los 
señores senadores? 

Terminada la votación.
—Se aprueba la incorporación de 

la expresión “y/o comercial” en el 
artículo 1 (22 votos a favor y 3 en 
contra). 

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Aravena, Carvajal, Ebensper-
ger, Núñez, Pascual, Provoste, Rincón 
y Sepúlveda y los señores Bianchi, 
Chahuán, De Rementería, De Urres-
ti, Durana, Edwards, Insulza, Lagos, 
Latorre, Moreira, Núñez, Ossandón, 
Sandoval y Walker. 

Votaron por la negativa los seño-
res Coloma, García y Sanhueza.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Secretaría se registran 
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siete pareos.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Queda aprobada la norma.
Señor Secretario. 
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Corresponde ahora someter 
a consideración y votación de la Sala 
una indicación renovada que recae en 
la letra a) del artículo 3, que está en la 
página 2 del comparado.

La letra a) se refiere a la definición 
de feria libre.

La indicación renovada propone re-
emplazar, en el párrafo segundo, la 
frase “entre un cincuenta y uno y un 
setenta por ciento” por la siguiente: 
“un setenta y cinco por ciento”. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Ministro, tiene la palabra.

El señor GARCÍA (ministro de Eco-
nomía, Fomento y Turismo).- Muchas 
gracias, Presidente. 

En línea con lo que acaba de se-
ñalar la senadora Ebensperger, si se 
aprobase esta indicación habría mu-
chas regiones del país que verían mu-
chas menos ferias, en algunas ningu-
na, como en la región de Antofagasta 
o en la región de Los Ríos, que no al-
canzan el nivel que se establece.

En todo caso, el proyecto de ley de-
termina una obligación para aquellos 
que estén por debajo del rango esta-
blecido en el sentido de que las nue-
vas ferias que se vayan incorporando 
solo puedan ser de alimentos, para 
por esa vía ir alcanzando los rangos 
que la iniciativa establece. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
El senador Sanhueza tiene la palabra.

El señor SANHUEZA.- Gracias, 
Presidente.

Yo reitero cuál es el objetivo de este 
proyecto de ley: fortalecer a las ferias 
libres como pilar de la alimentación y 

el desarrollo local. 
Cuando yo dejo un margen bajo el 

75 por ciento, en el fondo lo que estoy 
creando es una feria persa. Y eso -se 
lo dije al ministro anterior- tiene que 
ser regulado de igual forma. Esos fe-
riantes también están pidiendo una re-
gulación, pero ese es otro cuerpo legal 
y no cabe en este proyecto de ley. 

Esta iniciativa tiene que ver con los 
pequeños productores que, finalmen-
te, terminan vendiendo en las ferias 
libres y que se dedican principalmente 
a la agricultura familiar. 

Entonces, cuando uno lo analiza en 
frío, claro, quizás hay que hacer la ex-
cepcionalidad en las zonas extremas, 
como lo dijo el propio ministro ahora, 
en Antofagasta o en Chiloé, que tienen 
otras realidades, pero eso tendría que 
ir dentro de la excepcionalidad. 

El objetivo de este proyecto tiene 
que ver con los feriantes que venden 
alimentos.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senadora Luz Eliana Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.- Gra-
cias, Presidente. 

Para fundamentar mi voto en contra 
de la indicación que se acaba de men-
cionar. 

Me parece que mantener el porcen-
taje mínimo de alimentos en la venta 
de estas ferias públicas permite que 
las mismas subsistan en el norte o en 
otros lugares que tienen una connota-
ción distinta. 

Yo entiendo lo que señala el sena-
dor Sanhueza, pero querer cambiar 
hoy este porcentaje implica dos pro-
blemas fundamentales, desde mi hu-
milde punto de vista: uno, que todas 
las personas que, en virtud de estas 
normas, tengan que salir de las ferias 
libres, van a terminar en la calle, en 
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comercio ambulante, y creo que eso 
no es bueno.

Y segundo, quiero recordar que to-
das aquellas personas que venden 
bienes al detalle y trabajan en las fe-
rias libres fueron beneficiadas por un 
proyecto anterior, que hoy día ya es 
ley, que estableció un beneficio tribu-
tario. 

El beneficio tributario del nuevo ré-
gimen, que se estableció y que apro-
bamos acá, va para las ferias libres. Si 
tú las dejaras solo en alimentos y, por 
tanto, todo aquel que no vende alimen-
to debiera salir a otra, cualquiera sea 
su nombre, a menos que se modifique 
la otra ley, que comenzará a regir aho-
ra en enero, también quedaría fuera 
del beneficio tributario. Y ese beneficio 
es para las ferias libres. 

A mí me parece que la norma debie-
ra mantenerse como viene de la Comi-
sión, Presidente.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Abrimos la votación? 

Se abre la votación.
(Durante la votación).
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Votar “sí” es aprobar la indica-
ción renovada, es decir, reemplazar 
el porcentaje que sugiere la Comisión 
por “un setenta y cinco por ciento”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Vamos a abrir la votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En votación.

(Durante la votación).
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Solicito autorización de la Sala para 
fundamentar mi voto desde la testera.

¿Habría acuerdo?
Solo quiero decir, como senador de 

la región Metropolitana, donde están 
las ferias más grandes, que esta indi-
cación mata a las ferias, porque ya no 

son como antes, ahora son solamente 
agrícolas. 

Y les digo que el 99 por ciento de los 
productos agrícolas que se venden en 
la región Metropolitana vienen de La 
Vega y de Lo Valledor, no de pequeños 
productores.

Por lo tanto, creo que hay que votar 
en contra de esta indicación.

Está abierta la votación.
El señor EDWARDS.- Y usted, ¿por 

qué habló desde la Mesa?
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Perdón, pedí permiso, ¡pedí permiso!
La señora EBENSPERGER.- Sí, pi-

dió autorización.
El señor LAGOS (Vicepresidente).- 

Pidió permiso. 
¡Otra cosa es que estén pajarean-

do…!
El señor OSSANDÓN (Presiden-

te).- ¡Otra cosa es que no le guste a 
usted…!

Gracias.
¿Han votado todas las señoras y los 

señores senadores?
Cerrada la votación.
—Se rechaza la indicación reno-

vada (22 votos en contra, 2 a favor y 
2 abstenciones).

Votaron por la negativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Pascual, Provoste, Rincón, Sepúlve-
da y Vodanovic y los señores Bianchi, 
Chahuán, De Rementería, De Urresti, 
Durana, Flores, Insulza, Lagos, Lato-
rre, Moreira, Núñez, Ossandón, San-
doval y Walker.

Votaron por la afirmativa los seño-
res Coloma y Sanhueza.

Se abstuvieron los señores Ed-
wards y García.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Por lo tanto, queda aprobada la norma 
como viene de la Comisión.
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El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Corresponde ahora votar una 
modificación al inciso segundo del ar-
tículo 6, que está en la página 11 del 
comparado.

La Comisión propone reemplazar, 
en el inciso segundo del artículo 6, la 
palabra “comuna”, la segunda vez que 
aparece, por la frase “unidad vecinal 
donde se emplazará la feria”.

La señora EBENSPERGER.- ¿En 
cuál página?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la página 11 del compara-
do, el reemplazo de la expresión “co-
muna” por “unidad vecinal donde se 
emplazará la feria”.

Esta es una norma orgánica consti-
tucional; se requieren 26 votos para su 
aprobación.

Votar “sí” es aprobar el reemplazo; 
votar “no” es rechazarlo.

La Comisión propone reemplazar la 
expresión “comuna” por “unidad veci-
nal donde se emplazará la feria”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se abre la votación.

La señora PROVOSTE.- Con la 
misma votación anterior, Presidente.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En votación.

(Durante la votación).
El señor CHAHUÁN.- ¿Me permite, 

Presidente?
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senador Francisco Chahuán, tiene la 
palabra.

El señor CHAHUÁN.- Presidente, 
los compañeros senadores nos han 
planteado qué pasa si una feria se ubi-
ca en dos unidades vecinales. ¿Qué 
pasa ahí? ¿Cómo se resuelve?

La señora ARAVENA.- Si son conti-
guas, no hay problema. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Subsecretaria, ¿usted responde?
El señor CHAHUÁN.- ¿Y si la feria 

es suficientemente grande?
La señora ARAVENA.- ¿Pero tan 

grande?
El señor CHAHUÁN.- En Quilpué y 

Villa Alemana, sí.
(Luego de unos momentos).
La señora EBENSPERGER.- Presi-

dente, quiero fundamentar mi voto.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senadora Luz Eliana Ebensperger, tie-
ne la palabra.

La señora EBENSPERGER.- Gra-
cias, Presidente.

Creo que en esta norma debiera 
cambiarse la frase “unidad vecinal 
donde se emplazará la feria” por la 
expresión “comuna”. ¿Sabe por qué? 
Porque la Ley Orgánica Constitucio-
nal de Municipalidades y la Ley de 
Juntas de Vecinos y Organizaciones 
Comunitarias establecen el concepto 
de unidad vecinal. Sin embargo, no 
es obligatorio para los municipios di-
vidir su terreno en unidades vecinales. 
Por lo tanto, hay comunas que están 
divididas en unidades vecinales y hay 
otras comunas que no. Si usted pone 
“unidad vecinal”, ¿qué va a pasar con 
aquellas que no tengan unidad veci-
nal?

Entonces, me parece más lógico 
que diga “comuna” en vez de “unidad 
vecinal donde se emplazará la feria”, 
porque hay comunas, vuelvo a decirlo, 
que al no ser obligatorio por ley que 
las municipalidades dividan su territo-
rio en unidades vecinales, no las tie-
nen.

Sí me gustaría que nos dijeran cómo 
se vota.

¿“Sí” es aprobar “unidad vecinal”; 
“no” es cambiarla por “comuna”? ¿O 
es al revés?
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El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Votar “sí” es aprobar la norma 
que viene propuesta por la Comisión, 
que se refiere a la unidad vecinal.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senadora Pascual, tiene la palabra.

La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-
sidente.

El artículo 6 dice: “Iniciativa para 
el establecimiento de ferias libres. El 
procedimiento para el establecimien-
to de una feria libre podrá ser iniciado 
de oficio por la autoridad municipal o a 
solicitud de parte.

“La solicitud podrá ser presentada 
por el Consejo Participativo Comu-
nal de Ferias Libres a que se refiere 
el artículo 35, juntas de vecinos, otras 
organizaciones comunitarias de la 
comuna, o por al menos veinticinco 
vecinas o vecinos domiciliados en la 
unidad vecinal donde se emplazará la 
feria”.

Ahí están las otras alternativas para 
aquellas comunas que no tengan uni-
dad vecinal.

Está bien.
Hay que aprobar lo que viene de la 

Comisión. Está bien reemplazada la 
palabra.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Gracias.

Tiene la palabra el senador Sanhue-
za.

El señor SANHUEZA.- Presidente, 
complementando lo que dice la sena-
dora Pascual, se puede dar que la so-
licitud para instalar una feria, ubicada 
en una calle determinada, podría ser 
firmada por veinticinco personas que 
no pertenezcan a esa unidad vecinal.

Entonces, lo que se busca con esta 
modificación es que las veinticinco 
personas deban ser de esa unidad ve-
cinal, que son principalmente los be-

neficiados y los afectados.
Gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Muchas gracias.
¿Han votado todas las señoras y 

señores senadores?
¿Senador Flores?
El señor FLORES.- ¡Está vota-

do hace mucho rato…! ¡Hace media 
hora…!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¡Muy bien!

Cerrada la votación.
—Se aprueba el reemplazo, en el 

inciso segundo del artículo 6, de la 
palabra “comuna”, la segunda vez 
que aparece, por la frase “unidad 
vecinal donde se emplazará la fe-
ria” (27 votos a favor, 1 en contra y 1 
abstención), dejándose constancia 
de que se cumple el quorum consti-
tucional exigido.

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Pascual, Pro-
voste, Rincón, Sepúlveda y Vodanovic 
y los señores Bianchi, Chahuán, Co-
loma, De Rementería, De Urresti, Ed-
wards, Flores, Insulza, Lagos, Latorre, 
Macaya, Moreira, Núñez, Ossandón, 
Prohens, Pugh, Quintana, Sandoval, 
Sanhueza y Walker.

Votó por la negativa la señora 
Ebensperger.

Se abstuvo el señor García.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Queda aprobada la norma propuesta 
por la Comisión.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Corresponde ahora someter a 
consideración y votación de la Sala la 
incorporación de un inciso final, nuevo, 
en el artículo 17, que está en la página 
26 del comparado.

Esta norma también es de rango 
orgánico constitucional y requiere 26 
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votos para su aprobación.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Se abre la votación.
Van a explicar.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- La Comisión propone incorpo-
rar un inciso final, nuevo, en el artículo 
17.

La señora EBENSPERGER.- ¿Es 
de quorum especial?

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Sí, es de quorum.

Se abre la votación, Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En votación.
(Durante la votación).
La señora RINCÓN.- Por favor, Se-

cretario, explique qué se vota.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Ahora se va a explicar la votación.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En la página 26 del compara-
do, la Comisión propone incorporar un 
inciso final, nuevo, al artículo 17.

Votar “sí” es aprobar la incorpora-
ción del inciso final; votar “no” es re-
chazarla.

El inciso final que se agrega al ar-
tículo 17 es del siguiente tenor: “Con 
todo, no podrá invocarse como cau-
sa única y suficiente para el cierre o 
modificaciones de las características 
esencial de las ferias libres la instala-
ción de supermercados u otra clase de 
centros comerciales”. 

Votar “sí” es acoger la incorporación 
de dicho inciso final; votar “no” es re-
chazarla.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra, senador Sanhueza.

El señor SANHUEZA.- En relación 
con la propuesta de cierre y modifica-
ción de las características de las ferias 
libres, la facultad que tiene el alcalde 
y el concejo municipal para definir qué 

calles puede cerrar no debe quedar 
supeditada al tipo de comercio que se 
vaya a instalar. Es el concejo munici-
pal, finalmente, el que determina.

Entonces, quitarles la facultad de 
ordenamiento de la ciudad a las au-
toridades que son elegidas para eso 
creo que va en contra de los principios 
que nosotros tenemos que defender. 
Por algo se les entrega esta atribución 
precisamente al alcalde y a los con-
cejales. A ellos les compete tomar la 
decisión en esta materia, y no puede 
quedar finalmente al arbitrio de la ley 
impedirles ejercer esa facultad.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto? 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra el senador Edwards.

El señor EDWARDS.- Por supues-
to que tiene mucha razón el senador 
Sanhueza en todo lo que dice. Sin em-
bargo, lo que estamos haciendo con 
este inciso final es que esa no sea la 
causa única del cierre. 

Si hay una feria y se pone un super-
mercado, no por el solo hecho de que 
se instale el supermercado debe cerrar 
la feria. Puede haber otros motivos por 
los cuales sí se pueda cerrar la feria. Y 
los concejales y las autoridades tienen 
la facultad para hacerlo. 

Pero por el solo hecho de que exista 
competencia, ¡por qué vamos a sacar 
la feria como causa única!

Entonces, yo creo que está bien que 
quede establecido que no podrá invo-
carse el solo hecho de tener un nuevo 
supermercado como causa suficiente 
para que cierre una feria o se la modi-
fique de manera esencial. 

Creo que tiene que mantenerse el 
inciso, porque es lo más razonable. Y 
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siento que no les quita facultades a las 
autoridades comunales, como buena-
mente argumentaba el senador San-
hueza. 

Así que yo voto a favor.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Han votado todas las señoras sena-
doras y los señores senadores?

Cerrada la votación.
—Se aprueba la incorporación 

del inciso final, nuevo, al artículo 
17 (26 votos a favor, 2 en contra y 
2 abstenciones), dejándose cons-
tancia de que se cumple el quorum 
constitucional requerido.

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Pascual, Provoste, Rincón, Sepúlve-
da y Vodanovic y los señores Bianchi, 
Chahuán, Coloma, De Rementería, 
De Urresti, Durana, Edwards, Flores, 
Insulza, Lagos, Latorre, Macaya, Mo-
reira, Núñez, Ossandón, Quintana, 
Sandoval y Walker.

Votaron por la negativa los seño-
res Pugh y Sanhueza.

Se abstuvieron los señores García 
y Prohens.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Aprobado.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Corresponde ahora ir a la pá-
gina 28 del comparado. 

En el artículo 19 se incorpora la letra 
e), nueva. 

La señora PROVOSTE.- ¿Qué quo-
rum?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Esta norma es de quorum sim-
ple. 

La letra e), nueva, es del siguiente 
tenor: “e) Certificado de Antecedentes 
Penales del o de la solicitante”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
En votación.

(Durante la votación).
Tiene la palabra, senador Sanhue-

za.
El señor SANHUEZA.- Gracias, 

Presidente.
Creo que este es un exceso que 

atenta contra la libertad de las perso-
nas.

Quien ha tenido antecedentes pe-
nales y ha cumplido su condena es 
una persona que debe tener la libertad 
para trabajar. 

Además, esto es meramente infor-
mativo. 

Pienso que esta letra atenta contra 
la libertad de poder reinsertar efectiva-
mente a esas personas. Al contrario, 
tenemos que ayudarlas a reinsertarse 
en nuestra sociedad y no castigarlas 
porque hayan tenido antecedentes pe-
nales.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra la senadora Loreto 
Carvajal.

La señora CARVAJAL.- Gracias, 
Presidente.

La verdad es que si uno mira las po-
sibilidades que tienen las personas de 
reinsertarse social y laboralmente, es 
demasiado complejo lo que plantea la 
letra e).

Bien vale la pena detenerse un mi-
nuto y preguntarse cómo generamos 
alguna alternativa de financiamiento 
para que esas personas puedan, de 
verdad, generar ingresos. 

Creo que esta enmienda merece 
atención. Si bien es cierto que debe-
mos tomar los resguardos necesarios 
y suficientes en materia de seguridad, 
no podemos prejuiciar de antemano a 
una persona que tiene algún tipo de 
antecedente y dejarla coartada bajo 
toda circunstancia de poder generar 
ingresos y reinsertarse desde el pun-
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to de vista comercial, al menos en una 
feria libre.

Yo concuerdo con la postura del co-
lega y llamaría también a pensarlo y a 
rechazar esta letra.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
El ministro pidió la palabra. 

Ministro,…
La señora CARVAJAL.- ¡Gracias, 

Presidente!
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias a usted.
Ministro, una pregunta para comple-

mentar y dar contexto, antes de darle 
la palabra: aquí se solicitan antece-
dentes, pero eso no es causal para de-
negar el permiso, ¿cierto? Es distinto.

Tiene la palabra, ministro.
El señor GARCÍA (ministro de Eco-

nomía, Fomento y Turismo).- Efectiva-
mente, Presidente. Eso es lo que iba 
a señalar.

Este es un antecedente, no una in-
hibición…

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
El ministro está hablando.

El señor GARCÍA (ministro de Eco-
nomía, Fomento y Turismo).- Repito, 
Presidente. 

Es lo que usted señaló: esta es la 
solicitud de un antecedente; no inhibe 
a que se otorgue el permiso.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra el senador Rojo Ed-
wards.

El señor EDWARDS.- Presidente, 
tiene toda razón: acá solo se solicita 
un antecedente, y tener el anteceden-
te penal no significa que le van a decir 
que no. 

Hay muchos casos en que los ante-
cedentes pueden ser muy malos y se 
deben tener sobre la mesa.

Si bien entendemos perfectamen-
te lo que dicen los senadores de Ñu-

ble, no es la intención de esta norma 
simplemente decir que no, sino tener 
el antecedente disponible para que la 
decisión sea informada.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra el senador Alfonso de 
Urresti.

El señor DE URRESTI.- Presidente, 
creo que no es irrelevante lo que esta-
mos discutiendo, porque, producto de 
la regulación de las ferias libres, lo que 
nosotros queremos es tener mayor 
transparencia: quiénes son, quiénes 
funcionan. Pero también necesitamos 
conocer los antecedentes.

No me parece bien redactada la 
norma porque lleva a dudas.

Si nos enfocamos en los términos 
que ha mencionado el señor ministro, 
de que es una referencia, un antece-
dente para tener a la vista, uno consi-
dera que es importante pedirlo. Pero, 
si ese es el elemento definitorio para 
no otorgar el permiso, para excluir, 
¿qué deberá hacer quien busca rein-
sertarse? ¿Va a tener que esperar no 
sé cuántos años la prescripción y ha-
cer todo un sistema de limpieza de los 
antecedentes?

¿Y qué tipo de antecedentes? ¿Un 
hurto?, ¿falsificación?, ¿robo? 

Creo que no es precisa la norma.
Sería importante que el señor minis-

tro o sus equipos, o algún parlamen-
tario que estuvo en la discusión, se-
ñalara cuál es el motivo de pedir este 
antecedente, pero también cuáles son 
las consecuencias.

Yo creo que es relevante -insisto- 
que sepamos el historial de esa perso-
na. Pero no podemos impedir que al-
guien, cumpliendo los otros requisitos, 
emprenda en una feria. Esto no ocurre 
en otros lugares. Incluso puede ser in-
constitucional; no sucede en otro tipo 
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de empleos o funciones. 
Por eso lo digo: entendiendo el pro-

pósito -saber quiénes llegan a solicitar 
el permiso-, creo que está mal lograda 
la norma, la redacción del artículo. 

Pediría claridad.
El señor OSSANDÓN (Presiden-

te).- Tiene la palabra el senador De 
Rementería.

El señor DE REMENTERÍA.- Presi-
dente, tengamos claro que en Chile a 
una persona que quiere conseguir tra-
bajo asalariado y tiene antecedentes 
esto se lo hace imposible. 

La señora EBENSPERGER.- Claro.
El señor DE REMENTERÍA.- ¡Le es 

imposible conseguirlo!
Para trabajar -voy a decir el nombre- 

en un McDonald’s, se pide certificado 
de antecedentes. 

Se dice: “Es que lo vamos a tener 
solo como antecedente”. Pero si un 
funcionario municipal tiene la discre-
cionalidad de elegir si le da o no un 
puesto a alguien y debe optar entre 
alguien con antecedentes penales y 
alguien sin ellos, va a elegir a este úl-
timo. 

Entonces, lo que estamos haciendo 
es generar una barrera de entrada. 

Si una persona necesita un trabajo 
honesto, como poner un puesto en la 
feria, no creo que afecte tener o no an-
tecedentes de algo. Podrá requerirlo la 
autoridad municipal, pero no debiera 
ser determinante para ver si da un per-
miso a fin de vender frutas, verduras o 
abarrotes en una feria. 

Si ustedes me dijeran que vamos a 
acotar esto -por ejemplo, establecer 
que quienes hayan sido condenados 
por la ley N° 20.000 no podrán tener 
un puesto en la feria-, pongámoslo 
como requisito. Pero a alguien que 
ha cometido el delito de falsificación, 

como decía el senador De Urresti -por 
su intermedio, Presidente-, o de ma-
nejo en estado de ebriedad, que son 
delitos complicados, le asiste todo el 
derecho a reinsertarse en la sociedad. 
¡Y qué mejor forma para ello que dar-
le la posibilidad de tener un puesto en 
una feria libre!

La verdad es que yo no le veo mu-
cho sentido a esto. 

Primero, encuentro que, si se trata 
solo de algo consultivo, es totalmente 
inocuo y no sirve absolutamente para 
nada. 

Y, segundo, es pernicioso para la 
reinserción de las personas que han 
cometido delito y han sido privadas de 
libertad alguna vez.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto?

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Señor ministro, tiene la palabra.

El señor MOREIRA.- Estamos en 
votación, Presidente.

El señor GARCÍA (ministro de Eco-
nomía, Fomento y Turismo).- Presi-
dente, quisiera insistir en que lo rela-
cionado con los antecedentes es solo 
una petición, no obliga a la municipali-
dad a tomar ninguna acción. 

Por supuesto, la calificación de los 
antecedentes va a incidir en la deci-
sión municipal. Ese es el objetivo de 
esta medida. 

Y, segundo, deseo señalar que esta 
es ya una práctica bastante recurren-
te en el país: solicitar a través de or-
denanzas municipales certificados de 
antecedentes para aquellos que quie-
ran establecerse en ferias municipa-
les. Por lo tanto, no estamos innovan-
do respecto de prácticas existentes.

El señor COLOMA.- ¿Para qué se 
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hace esto, entonces?
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador José Mi-
guel Insulza.

El señor INSULZA.- Presidente, so-
lamente para adherir a lo que dijo el 
senador De Rementería. 

Si se pide certificado de anteceden-
tes penales y la persona tiene antece-
dentes, ¡la van a dejar afuera! Esa es 
la verdad. La vida es real. 

Esto no es algo obligatorio; estoy de 
acuerdo. No hay nadie que diga que lo 
es. ¡Pero que la van a dejar afuera, la 
van a dejar afuera! 

El señor DE URRESTI.- ¿Presiden-
te?

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senador De Urresti, usted ya habló, 
¿verdad?

El señor DE URRESTI.- Es para 
fundamentar mi voto. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra, senador.

El señor DE URRESTI.- Presidente, 
me llama poderosamente la atención 
que el Ministerio no tenga una posi-
ción de fondo sobre esto. 

Permítanme señalar lo siguiente 
-por su intermedio, Presidente-: minis-
tro, con esta norma que se está pro-
poniendo -y por eso quiero saber si el 
Ejecutivo está de acuerdo con ella-, 
estamos impidiendo, por ejemplo, que 
alguien que tuvo un manejo en estado 
de ebriedad pueda reinsertarse.

Perdónenme el chilenismo: “¿Quién 
no se ha pegado una...?”.

(Exclamaciones y risas en la sala).
 ¡No, pues! ¡No, pues! 
Es que seamos... 
El señor INSULZA.- Sí, seamos re-

alistas.
El señor DE URRESTI.- A propósi-

to de esto, de leyes que se sacan en 

la noche, que se sacan sobre la hora, 
luego somos vilipendiados los parla-
mentarios que votamos aquí y, des-
graciadamente, el Gobierno mira para 
el techo respecto de esas situaciones. 
Quienes votamos somos los que des-
pués tenemos que dar explicaciones. 

Entonces, le pido formalmente, mi-
nistro, y al equipo de la Subsecretaría, 
que nos informen cuál es la posición 
del Ejecutivo en esta materia, para 
que después no se nos diga que esto 
no es del Gobierno y se mire para el 
techo, como desgraciadamente está 
ocurriendo con otra ley que está en 
boga, en tabla y en debate en estos 
días. 

Lo digo con todo respeto, y perdó-
nenme que sea insistente. 

Creo que todos entienden lo que es-
toy diciendo. 

En definitiva, no quiero ser irrespon-
sable por el hecho de que a alguien 
que quiere reemprender, luego de su-
perar un inconveniente penal, sin ser 
un delito contra menores ni tener pro-
hibiciones legales, nosotros, a través 
de una norma votada así como a la 
rápida, terminemos impidiéndole esa 
posibilidad. No me parece serio. 

Así que le pido, por favor, ministro, 
responsabilidad en eso y que nos diga 
cuál es la posición del Gobierno sobre 
el particular.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra la senadora Carmen 
Gloria Aravena.

La señora ARAVENA.- Presidente, 
creo que es bastante comprensible la 
preocupación, porque, independiente 
de lo que nosotros creamos, es evi-
dente que una persona va a estar en 
desventaja si tiene antecedentes res-
pecto de otra que no los tiene. 

Así que considero -yo por lo menos 
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voy a votar en contra- que hay que 
dejar que la norma municipal, la orde-
nanza, esté en libertad de incorporar o 
no la solicitud del certificado de ante-
cedentes. 

Demos libertad en la norma de tal 
manera que se permita que los muni-
cipios coloquen restricciones, pero no 
la ley. Me parece que, al hacer lo con-
trario, estaríamos siendo restrictivos 
de alguna manera. La ley es superior 
a la ordenanza; por lo tanto, tendría-
mos que impedir que los municipios 
que ya tienen la ordenanza pidan el 
documento. 

Creo que eso es lo lógico.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador Bianchi.
El señor BIANCHI.- Presidente, es-

toy tomando en consideración todas 
las opiniones, pero no me queda clara 
la del senador De Urresti. 

Bueno, me queda claro que hay 
diferencias entre los socialistas y el 
Gobierno. Pero quiero saber a qué se 
refiere el senador cuando dice “pega-
do una”. ¿Una qué? No entendí el tér-
mino. Dijo: “¿Quién no se ha pegado 
una...”. Pero, ¿una qué?

¡Eso fue lo que no entendí…!
El señor DURANA.- ¡El que puede, 

puede…!
(Risas en la sala).
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¡Gracias, senador Bianchi, por aclarar 
el tema…! 

Tiene la palabra el senador Juan 
Antonio Coloma.

El señor COLOMA.- Gracias, Presi-
dente. 

¡Me dejó meditabundo el senador…!
Presidente, brevemente. 
Las leyes tienen que mandar, prohi-

bir o permitir. Por eso creo que es raro 
que este sea un concepto que pue-

da servir o no servir para igualar o no 
igualar lo que hacen las ordenanzas 
municipales. 

De verdad, ministro, ese no es el 
sentido de la ley. Como dije, la ley 
tiene que mandar, prohibir o permitir, 
pero no tener como una referencia que 
no sabemos para qué sirve. 

Creo que es complejo -y tiene razón 
el senador Sanhueza en lo que seña-
ló cuando inició esta discusión- que a 
alguien que ha cumplido una pena se 
le agregue tácitamente una especie de 
sanción. Porque cuando uno habla de 
“tratar de reinsertar”, es complicado 
plantear algo como esto. 

Pero a mí me preocupa más el con-
cepto de fondo: crear leyes que aquí, 
en el debate, no he podido entender 
para qué sirven. Porque el mismo mi-
nistro dijo que no era claro para qué 
servía esto, ya que se puede usar o se 
puede no usar. 

Entonces, esto se hace más bien 
para presionar. Y las leyes no están 
para presionar, sino para mandar, pro-
hibir o permitir.

Voto en contra.
He dicho, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Han votado todas las señoras sena-
doras y todos los señores senadores? 

Cerrada la votación.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Resultado de la votación: 
por la afirmativa, aprobando la in-
corporación, en el artículo 19, de la 
letra e), nueva, 11 votos; por la ne-
gativa, rechazándola, 13 votos; abs-
tenciones, 2; pareos, 1.

Votaron por la negativa las seño-
ras Aravena, Carvajal y Ebensperger y 
los señores Bianchi, Coloma, De Re-
mentería, De Urresti, Durana, Insulza, 
Lagos, Moreira, Ossandón y Sanhue-
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za.
Votaron por la afirmativa las se-

ñoras Pascual, Provoste, Rincón, Se-
púlveda y Vodanovic y los señores 
Edwards, Flores, Latorre, Núñez, San-
doval y Walker.

Se abstuvieron los señores Ch-
ahuán y García.

No votó, por estar pareado, el se-
ñor Pugh.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Las abstenciones inciden en el 
resultado, motivo por el cual hay que 
repetir la votación, solicitando a las 
señoras senadoras y los señores se-
nadores que se abstuvieron que opten 
por aprobar o rechazar la norma.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
En votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Está abierta la votación.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Han votado todas las señoras sena-
doras y todos los señores senadores?

Se cierra la votación.
—Se rechaza la incorporación de 

la letra e), nueva, al artículo 19 (14 
votos en contra y 10 a favor).

Votaron por la negativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger y 
Vodanovic y los señores Bianchi, Co-
loma, De Rementería, De Urresti, Gar-
cía, Insulza, Latorre, Moreira, Ossan-
dón y Sanhueza.

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Pascual, Provoste, Rincón y 
Sepúlveda y los señores Chahuán, 
Edwards, Flores, Núñez, Sandoval y 
Walker.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Queda rechazada la norma.

El señor MOREIRA.- ¿Cuántas vo-
taciones quedan, Presidente? ¿Son 
normas de quorum?

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Las que quedan son de quorum sim-
ple, ¡gracias a Dios!

Vamos a la siguiente votación.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Pasamos ahora al artículo 30, 
que está en las páginas 44 a 49 del 
comparado. Se refiere al Comité de 
Representación y corresponde a la 
sustitución del artículo 30.

La señora PASCUAL.- ¿Por qué 
hay que votarlo? Lo aprobamos por 
unanimidad.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se abre la votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Votar “sí” es aprobar la susti-
tución del artículo 30 (páginas 44 a 49 
del comparado); votar “no” es recha-
zar esa sustitución.

Está abierta la votación.
El artículo 30 se refiere al Comité de 

Representación: “El Comité de Repre-
sentación tendrá a su cargo la repre-
sentación de la feria libre”.

Este artículo fue sustituido.
Votar “sí” es aprobar la sustitución.
Son cinco páginas. 
¿Lo leo completo?; ¿necesitan que 

lo lea?
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

No, Secretario.
Tiene la palabra el senador Sanhue-

za.
El señor SANHUEZA.- Presidente, 

tengo entendido que son las indicacio-
nes 39 y 41. 

¿Es así, señor Secretario? 
La indicación 41 fue aprobada por 

unanimidad. 
Solo habría que votar la 39.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- La indicación 39 fue aprobada 
con modificaciones por la mayoría de 
los integrantes de la Comisión. Vo-
taron a favor los senadores señores 
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Edwards, Saavedra y Sanhueza, y se 
abstuvo el senador señor Núñez.

Tiene una abstención. Por eso es 
de mayoría.

El señor SANHUEZA.- Y la indica-
ción 41 fue aprobada por unanimidad.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Sí, la 41 fue aprobada de ma-
nera unánime, pero está subsumida 
dentro de las otras normas. Quedó 
todo en el artículo 30.

El señor SANHUEZA.- Está enreda-
do eso.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- La indicación que se aprobó 
de manera unánime se refiere a la 
siguiente disposición: “Los directores 
podrán ser reelectos consecutivamen-
te sólo por un período”, pero quedó 
subsumida dentro del inciso respec-
tivo, que parte con: “Podrán ser can-
didatos al Comité aquellos directores 
o directoras de organizaciones de fe-
riantes que agrupen como socias o so-
cios al menos al cinco por ciento de los 
feriantes de dicha feria (…)”.

Quedó dentro de esa norma. Y des-
pués el artículo 30, completo,  se apro-
bó por mayoría.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Han votado todas las señoras sena-
doras y todos los señores senadores?

Terminada la votación. 
—Se aprueba el reemplazo del ar-

tículo 30 (24 votos a favor y 1 pa-
reo).

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Pascual, Pro-
voste, Rincón, Sepúlveda y Vodanovic 
y los señores Bianchi, Chahuán, Colo-
ma, De Rementería, De Urresti, Dura-
na, Edwards, Flores, García, Insulza, 
Latorre, Moreira, Núñez, Ossandón, 
Sandoval, Sanhueza y Walker.

No votó, por estar pareado, el se-

ñor Pugh.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En la Secretaría se encuentran 
inscritos siete pareos.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Vamos a la siguiente votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Aprobada la sustitución del ar-
tículo 30.  

Para el inciso tercero del artículo 35 
se propone el reemplazo de la expre-
sión “cuatro años” por “dos años” (pá-
gina 60 del comparado).

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se abre la votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Votar “sí” es aprobar el reem-
plazo; votar “no” es rechazarlo.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Han votado todas las señoras y to-
dos los señores senadores?

Terminada la votación. 
—Se aprueba el reemplazo de la 

expresión “cuatro años” por “dos 
años” en el inciso tercero del artí-
culo 35 (24 votos a favor y 1 pareo). 

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Pascual, Provoste, Rincón, Sepúlveda 
y Vodanovic y los señores Bianchi, Ch-
ahuán, Coloma, De Rementería, De 
Urresti, Durana, Edwards, Flores, Gar-
cía, Insulza, Latorre, Núñez, Ossan-
dón, Sandoval, Sanhueza y Walker.

No votó, por estar pareado, el se-
ñor Pugh.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Secretaría se encuentran 
inscritos siete pareos.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Sigamos.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Ahora corresponde, en el artí-
culo 39 (página 66 del comparado), la 
incorporación de una oración final en 
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la letra h), que es del siguiente tenor: 
“Los miembros designados en confor-
midad a este literal tendrán únicamen-
te derecho a voz y no a voto”. 

Dicho literal quedaría: “Dos repre-
sentantes del sector no gubernamen-
tal, académico y/u organizaciones 
multilaterales que tengan por objeto 
promover el desarrollo de las ferias 
libres y la seguridad alimentaria. Los 
miembros designados en conformidad 
a este literal tendrán únicamente dere-
cho a voz y no a voto”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se abre la votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Está abierta la votación.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Han votado todas las señoras sena-
doras y todos los señores senadores? 

El señor SANHUEZA.- ¡Que expli-
que el senador Núñez!

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- A ver, aquí estamos votando 
una norma que se aprobó por mayoría 
en el artículo 39, que es la incorpora-
ción de una oración final en el literal h). 

Lo que se incorporó en este literal h), 
como oración final, es: “Los miembros 
designados en conformidad a este li-
teral tendrán únicamente derecho a 
voz y no a voto”, y los miembros a los 
que se refiere este literal son: “Dos re-
presentantes del sector no guberna-
mental, académico y/u organizaciones 
multilaterales que tengan por objeto 
promover el desarrollo de las ferias li-
bres y la seguridad alimentaria”.

La señora PROVOSTE.- ¿Qué pá-
gina?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Página 66 del comparado.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senador Núñez, tiene la palabra.

El señor NÚÑEZ.- Presidente, el se-

nador Sanhueza me pide que, como 
presidente de la Comisión de Econo-
mía, explique la norma, aunque yo 
fui el voto de minoría. Voté en contra 
porque consideré que crear un con-
sejo donde se les da representación 
a distintos actores y se invita a or-
ganizaciones no gubernamentales e 
instituciones internacionales, como la 
FAO, para después decirles “ustedes 
solo tienen derecho a opinar y no a vo-
tar”, es discrecional. Yo creo que ellos, 
como los otros actores involucrados, 
deben tener derecho a voz y voto.

Pero fui minoría en la Comisión, 
Presidente.

Es la explicación que me pidió el se-
nador Sanhueza, a quien le agradezco 
por darme la oportunidad de comen-
tarlo en la sala. 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra el senador José Ma-
nuel Edwards.

El señor EDWARDS.- Presidente, 
al leer esta disposición uno piensa: 
¿será necesario que en un consejo de 
ferias participen organismos multilate-
rales? Ahí nos surgió la duda.

Entonces, para restringirlo, como 
han estado involucrados, nosotros 
pensamos: “Okey, que tengan voz”. 
Pero no sé si tiene mucho sentido que 
además puedan votar, cuando pueden 
decidir una votación.

La señora PROVOSTE.- ¡Que que-
de consultivo nomás!

(Rumores en la sala).
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- ¿Alguna señora senadora o al-
gún señor senador aún no ha emitido 
su voto? 

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Disculpe, Secretario.

Tiene la palabra el senador Insulza.
El señor INSULZA.- Presidente, da 
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lo mismo lo que diga el artículo, pues, 
en realidad, ¡no veo cómo se va a in-
vitar a organismos internacionales al 
directorio de una feria libre! La verdad 
es que eso no tiene ningún sentido.

Además, se pueden cambiar las 
mayorías sobre la base de invitar a 
una cantidad de “próceres”.

La señora EBENSPERGER.- ¡Nin-
gún sentido!

(Rumores en la sala). 
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Han votado todas las señoras sena-
doras y todos los señores senadores?

Terminada la votación.  
—Se aprueba la oración final 

agregada en la letra h) del artículo 
39 (23 votos a favor, 1 en contra y 1 
pareo).

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Pascual, Provoste, Rincón y Sepúl-
veda y los señores Bianchi, Chahuán, 
Coloma, De Rementería, De Urresti, 
Durana, Edwards, Flores, García, In-
sulza, Latorre, Moreira, Ossandón, 
Sandoval, Sanhueza y Walker.

Votó por la negativa el señor 
Núñez. 

No votó, por estar pareado, el se-
ñor Pugh.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Secretaría se encuentran 
inscritos siete pareos.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se aprueba.

El señor NÚÑEZ.- ¡Los errores 
siempre existen…!

  El señor GUZMÁN (Secretario 
General).- Corresponde ahora, en la 
denominación del título VII, sobre las 
disposiciones para otras ferias comer-
ciales (página 70 del comparado), la 
incorporación de la expresión “ferias 
persa y”.

Respecto de esta expresión, ade-
más, el senador señor Sanhueza ha 
presentado una solicitud de votación 
separada.

Esta norma fue aprobada por mayo-
ría: votaron a favor los senadores se-
ñores Núñez y Saavedra y en contra lo 
hizo el senador señor Sanhueza.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se abre la votación.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Se vota la incorporación de la 
expresión “ferias persa y”. 

El título VII diría: “Disposiciones 
para ferias persa y otras ferias comer-
ciales”.

La señora EBENSPERGER.-  ¿Se 
tiene que votar aquí?

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Claro, eso se aprobó por ma-
yoría, pero el senador Sanhueza pidió 
votación separada de la expresión “fe-
rias persa y”, que es parte del título.

La señora EBENSPERGER.-  Esto 
está muy raro.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Pida la palabra mejor.

Senadora Luz Eliana Ebensperger.
La señora EBENSPERGER.- Presi-

dente...
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Abrimos la votación.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En votación.
(Durante la votación).
La señora EBENSPERGER.- Pre-

sidente, no entiendo, porque se ganó 
otra votación, al inicio, en virtud de la 
cual las ferias libres iban a poder ven-
der también otro tipo de bienes. Eso 
se aprobó. Por lo tanto, ellas van a 
ser tratadas como ferias libres cuando 
vendan hasta el 51 por ciento de otro 
tipo de bienes. Eso ya está regulado. 

¿Cómo se interpreta esto, Presiden-



REDACCIÓN DE SESIONESREDACCIÓN DE SESIONES

5435SESIÓN 90ª, MIÉRCOLES 14 DE ENERO DE 2026

te? No lo sé. O sea, ¿para qué otra 
feria?

El señor EDWARDS.- Es otro tipo 
de feria.

La señora EBENSPERGER.- O sea, 
las que son más del 51 por ciento.

Ministro, explique, por favor.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senador Rojo Edwards, tiene la pala-
bra.

El señor EDWARDS.- Que lo aclare 
el ministro.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Ministro, tiene la palabra.

El señor GARCÍA (ministro de Eco-
nomía, Fomento y Turismo).- Gracias, 
Presidente.

Hay un solo artículo en el proyecto 
de ley que se refiere a otras ferias, dis-
tintas de las ferias libres. Por eso se 
incluye en el título. Todo el resto de la 
iniciativa se refiere exclusivamente a 
las ferias libres.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senador Núñez, tiene la palabra.

El señor NÚÑEZ.- Presidente, la 
inquietud que señala la senadora 
Ebensperger se puede entender. Lo 
que ocurre es que, como dijo el minis-
tro, esta es una norma para la realidad 
de las ferias comerciales y persas, dis-
tintas a las ferias libres, porque como 
estas últimas son una actividad muy 
amplia, se ha tendido a agrupar den-
tro de ellas una feria comercial o feria 
persa. Es una norma específica que 
busca reconocerlas y entregarles los 
mismos beneficios con que cuentan 
las ferias libres.

¿Cuáles son esas ferias? Están re-
conocidas y establecidas. No son unas 
por crear; son las que ya existen.

¿Cuál es el caso más emblemático? 
No están tanto en regiones, sino más 
bien en Santiago. Por ejemplo, la fe-

ria persa Los Morros, en la que el 90, 
95 por ciento de la actividad no tiene 
nada que ver con frutas y verduras. 

En ese sentido, excluirlas sería un 
costo tremendo. Por eso están incor-
poradas aquí. Y la frase “ferias persa” 
es para reconocer esa realidad. Se re-
fiere a eso que es casi una situación, 
digamos, excepcional. Y se nos pidió 
en un minuto que se regulara lo excep-
cional. Son estos casos: ferias comer-
ciales o ferias persas, debidamente 
reconocidas, ya existentes, no nuevas 
ni por crear.

¡Espero que me vaya mejor ahora 
que en la votación anterior…!

El señor MOREIRA.- Gracias por 
hablar de la feria Los Morros, porque 
fui alcalde de esa zona…

El señor NÚÑEZ.- ¡No vamos a de-
cir qué alcalde trató de sacarla de la 
calle…!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Ya, ¡pero que no haya discusión por-
que la feria Los Morros está en San 
Bernardo…! 

Parece que se equivocó.
El señor NÚÑEZ.- La feria persa 

Los Morros está en El Bosque.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Entonces tiene toda la razón.
Don José García.
El señor GARCÍA.- Gracias, Presi-

dente.
Cuando recién comenzamos la dis-

cusión de este proyecto se puso mu-
cho hincapié en que se trata de ferias 
libres como pilar de la alimentación.

Entonces, mi pregunta es si resulta 
indispensable que vaya este artículo 
en relación con las ferias persas, por-
que no tiene mucho sentido que por 
una sola norma estemos cambiando el 
título de uno de los acápites del pro-
yecto de ley. Quizá sería mejor sacar-
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la.
El señor EDWARDS.- No, son tres 

artículos.
El señor GARCÍA.- Pero dijeron que 

era uno solo.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Señor ministro, tiene la palabra.
El señor GARCÍA (ministro de Eco-

nomía, Fomento y Turismo).- En este 
caso, Presidente, es mejor sacar el tí-
tulo y dejar el artículo.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Senador García, ahí le van a explicar.

(El Secretario General se acerca al 
pupitre del senador García).

¿Han votado todas las senadoras y 
todos los senadores? 

(Luego de unos instantes).
Cerrada la votación.
—Se aprueba agregar la expre-

sión “ferias persa y” en el título VII 
(22 votos a favor, 4 en contra y 1 pa-
reo), y el proyecto queda aprobado 
en particular y despachado en este 
trámite.

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Pascual, Provoste, Rincón, Sepúlveda 
y Vodanovic y los señores Bianchi, Co-
loma, De Rementería, De Urresti, Ed-
wards, Flores, Insulza, Lagos, Latorre, 
Moreira, Núñez, Ossandón, Sandoval 
y Walker.

Votaron por la negativa los seño-
res Chahuán, Durana, García y San-
hueza.

No votó, por estar pareado, el se-
ñor Pugh.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Secretaría se registran 
siete pareos.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Aprobado en particular el proyecto; 
pasa a tercer trámite a la Cámara de 
Diputados.

(Aplausos en la sala y en tribunas).
Habiéndose cumplido el objetivo de 

la sesión, se levanta, sin perjuicio de 
dar curso a una petición de oficio que 
ha llegado a la Secretaría.

PETICIONES DE OFICIOS

—El oficio cuyo envío se anunció 
es el siguiente:

De: señor KEITEL.
Para: ministro del Trabajo y Previ-

sión Social, director nacional del Insti-
tuto de Previsión Social y directora na-
cional del Servicio Nacional del Adulto 
Mayor.

Asunto: clarificaciones por reciente 
suspensión de pensión garantizada 
universal a cerca de trece mil adultos 
mayores.

—————

—Se levantó la sesión a las 19:26.
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